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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR O S.

Barcelona 24 de Setiembre á las dos y 
juarenta y siete minutos de la tarde,—El Pre

sidente del Consejo de Ministros al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación: 

«S. M. la Reina, restablecida completa
mente de su herida, continúa en el mejor es

tado de aalud, así como su augusta Beal fa
milia. 

Anoche, después de la magnífica ovación 

que recibieron durante el dia, se dirigieron

SS. MM. en carretela descubierta y sin escolta 

alguna á ver las caprichosas iluminaciones de 
la ciudad.

SS. MM, recorrieron á pié gran parte de

la carrera en medio del mayor entusiasmo, 

siendo acogidas en todas partes por una iqul- 

titud inmensa con las más vivas y espontáneas 

aclamaciones. »

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

«»
R elación * por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 1860, con expresión de los-documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. ,

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda 

consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

Obligaciones 
del Estado por 
ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por f00.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

Ep certificaciones 
de intereses adelan 

tados.

¡uros .**■»•........... ................................... Ayuntamiento de la villa de H uelm a.. . . . ; . .  
; D. Mariano Salamanca y su herm ana .............

. , 19.973,04 17.337,06 2 635 98 • • • V • • • •
Vinculaciones.......................... .. 1 IVIoi'io T mcu 1 134.914,21

1.184,01
42.756,40

1.184,01
3.989,07
5.880,90

92.157,81
Ofcligaciünes de Tesorería no s a t i s - 1 

fechas. . ......................................... .. !
r D.> Juan López de la T orre............. .. 1 * * * * ' • * * * . ..

D. Eusebio G allicioli...................... ....................... 1 3.989,07 * • * * * =
* D. Mariano A m al................................................... 1 5.880,9(f
r D. Juan Almirai y R om ani, D. Tomás Ara

gonés v o tros ................................................ 1 1.019.758,97 1.019.758,97
27.877,97

146.295,40
10.000

i Herederos de D. Jáime Martí y  M asoni... . . .
1 D. Angel Izquierdo................................................

1
1

27.877,97
146.295,40

•• 1 •• •• . . • •

Presas in g le sa s ......................................< D. Lorenzo Ortega y Salvat............. .. 1 10.000
i D. Francisco de Paula Ixart y Vives.............. 1 33.295 33.295
' D. Tomás Vargas y P e tra ......... .......................... 1 21.447,20 21.447,20

183.560
H erederos de la sociedad de Ibarguengoitia é 

hijo , y D  ̂ Narciso Ibarguengoitia................ 1 183.560 • •
Indemnizaciones de la guerra  civil. 21 1.763.351,50 1.763.351,50
Deuda del personal del Tesoro......... 440 8.725.877,14 8.725.877,14
Idem del m aterial del m ism o........... 8 134.686,20 134.686,20
[tienes enagenados de Propios, Bene

ficencia é Instrucción púb lica .. .  • 152 18.750.457,20 18.750.457,20

Obligaciones del Estado por ferro
ca rr ile s .................................................

(A  la compañía de ferro -carriles del N orte .. 
Sociedad del ferro-carril de Zaragoza á Al-

1

1
1

1.402.000

1.388.000 
2.285,94

• • • 1.402*000

1.388.000

••

Devoluciones........................ o ........... .. D. Francisco de Castro y León...................... ..
Compañía de Seguros m arítim os de la Habana. 
Herederos de D. Ramón E lorrio ........................

1*139,27
• * * •

Buques negreros............................. ..
Créditos procedentes de tra ta d o s .. .  
Vales..........................................................

1
1

3.564.600
20.374,61 3.629,61

3.564.600
16.745

•• •• •• •• • •

Idem de D Pedro Bayo.................. ..................... 1 9.184,34 3.071,04 6.113,30 . , , ,

Devoluciones........................................... D. José Lois y R ivas......................................... 1
1
1

2.490
3.462,63

276.272,74

2.490
3.462,63

• •• •• •v

Créditos qon interés pagados á la de
D. Francisco Iglesias y P az ................................

|D  José Estéban Gómez.......................... ............ 276.272,74
sin é l ....................................................

Liquidaciones por documentos no
[D. Pascual, Doña Nicomedes y  D. Manuel 

López..................................................................... 1 12.886,15 .12.886,15 • •
-

recogidos......................... .................. i Al clero de la parroquial de San Estéban de 
[ Valencia ........................... ........................... ...... 1 750.382,27 750.382,27
í gp D uqüe de H ijar.......................... ............ » . . . 1 263.672,72 , , , . .  , 263.672,72

IlabereSv........... .................................... ..
¿Doña Salvadora la Roque U rrutia y  Padilla. 
J D Miguel Rodríguez.......................................

1
1

95.983.30
20.835.30

95.983.30
20.835.30

•• ••

( D Bonifacio San tos................................. 1 3.894 • . 3.894 , ,

Obras pias................... . ............ ..
¡Cabildo eclesiástico de la villa de M añaria... 
( Idem de la catedral de B arce lona .. . . . . . . . .

1
1

10.924,71
97.933,10

10.924,71
97.933,10 • •

< Juan Ignacio Parada.................... .. 1 69.455,90 • • . , . . . , , , 39*321,33 27.185,48 2.949,09 , 
■ ) 26.$33,27í D Joaquín Mardi y Basols................................. 1 3.431.000,38 . . . . . . . . . 1.687.110,33 1.186.787,78

^Testamentaría del Duque de F rias* . ............. 1 230.058,71 . , . . 119.514 110.544,71
Partícipes legos en d iezm os.............. /Si*. Conde de G astilnovo.. . .  ............... ............

jA yuntam iento de Villanueva de G e ltrú .. . . ,
1
1
1

183.845,48
307.202,76
152.878,25

• • j *
• • ••

::
••

104.340,33
174.192

85.886,66

71.679,63
119.946,36
60.550,10

7.825,52 
43.064,40 
6.4 44,49 

62.92 4;67\Sr. Conde de C reipel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.478.040,32 838.995,66 576.119,99

657 44.329.622,42 18.763.110,48 6.794.163,61 71.147,44 1.628.724,75 8.725,877,14 134.686,20 2.790.000 3.049.360,31 2.152.814,05 2)9.738,44

NOTA. Los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus créditos por los ramos de indemnizaciones de la últim a guerra civil, Deuda del personal del Tesoro, material del mismo y Bienes de P ropios, Beneficencia é Instrucción pública} se detallan por separarlo en las relaci® 
nes que se publican m ensualm ente, *

Madrid 31 de Mayo de 1860.—El Jefe del D epartam ento, P. S., A. L. de S. Roman.=V.° B.°=*El Director general, Sancho.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créd ito s reconocidos p o r la  D irección  
general de la D euda púb lica  en fa vo r  de las cor
poraciones c iv iles que se e x p re s a rá n  p o r  el p ro 
ducto  de su s  bienes enagenados hasta  2 de O ctu
bre de 4 858 j. con presencia  del resid lado de las  
liqu idaciones aprobadas p o r  la  D irección general 
de C o n ta b ilid a d , y  p a r a  cuyo pago  se han e m iti
do inscripciones de la  re n ta  consolidada del 3 p o r  
100 rem itidas á  las Tesorerías de las p ro v in c ia s  
respec tiva s p a r a  su  en treg a  á  las c ita d a s  corpo 
raciones.

¡Número Establecimientos 6 corporaciones Importe
«£ salida en
é x ito s . á que corresponden. RealesveUon.

Provincia de Albacete.
3051 Ayuntamiento de B ogarra. . . . .  10.542,77
3052 Idem de Yeste........................  26.407,05
3053 Idem de Hellin y A gram on ... .  234,97
3054 Idem de V illarrobledo................  40.571,17

Provincia de Barcelona.
3055 Ayuntamiento de San Ginés de

Agudells de H orla      - 7.960,50
3056 El común de vecinos de G iro -

nella ...................   113,22
3057 Ayuntam iento de Torrellas de

T o i x . . . . . . ..........    11.788,20

Provincia de Cádiz.
3058 Ayuntamiento de B ornos  69.338,15
3059 Idem de Prado del Rey  67.698,02

Provincia de Ciudad-Real
3060 Ayuntamiento de T o rra lb a .. .  . 380.987,52

Provincia de Cuenca.
3061 A yuntam iento de Cuevas de

Veiasco........................................   9.561,30
30G2 Idem de Monreal..........................  11.828,50

Provincia de Granada.
3063 Ayuntamiento de A lgarinejp.. .  1.055,27
3064 IdVm de Cullar B aza.. . . ' . ----- ■ 180,05

Provincia de Guadalajara.
3Q65 A yuntam iento de la P u e r ta . . .  5.289,27

Provincia de Jaén.
3066 Ayuntamiento de Arjona  261844,32
3067 Idem de Albanchez.  ...........  ■ ^O-pO+,05
3068 Idem de Higuera de Calalrava. 154.1)7,03
3069 ldeín de Jabalqú in to ..................
3070 Idem de Peal de B ecerro.. . . . .  185-4?4>*3
3071 Idem de Q uesada........................
3072 Idem de S ab io le . ................    A'ZL
3973 Jdem  de Valdepeñas   73.8,48,oO
3074 Idem de Villanueva del Arzo

bispo.........................................   34.414,60
3075 Idem de V ilch es .. . . . . . . . . . . .  341.004,90

de^salTda Establecimientos ó corporaciones bnpor te
£ de los á que corresponden. , en jt
créditos. Reales vellón.

Provincia de Oviedo.
3076 Ayuntamiento de C ándano .. . .  73,25
3077 Idem de Langreo.....  680,95
3078 Idem de Luarca................... ... ..... 2.132,67
3079 Idem de Navia...............   3.299,20

Provincia de Zamora.
3080 Ayuntamiento de C ub illo s.. . .  32.758,57

Provincia de Barcelona.
3081 Hospital de Blanes.............. ..... 1.343,65

Provincia de Cádiz.
3082 Casa de beneficencia de Tarifa. 47.511,12

Provincia de Cuenca.
3083 Memoria de niños expósitos de

Toledo, de la provincia de
C u e n c a ...  ..........   1.268,283,77
Provincia de Guadalajara.

3084 Beneficencia de Humanes y Bar-
bóna........................   * 35.386,45

Provincia de Huesca.
3085 Hospital de Anisa..............  ......... 1.964,42
3086. Idem de Albelda............ ...............  11.971,65
3087 Idem de Castejon de Monegros. 3.830,07
3088 Idem de Fragas....... .............   23.706,77
3089 Beneficencia municipal de Pue

bla de Castro  ............... 5.513,70
Provincia de León.

3090 Cofradía de Maibar de León—  39.588,55
Provincia de Lérida.

3091 Hospital de Borjas   1.463,90
3092 Idem de Biosca...................................  41.498
3093 Idem de G uim erá..  .................. 3.657,55

Provincia de Santander.
3094 La Junta de dotadas de Santan

d e r . .  ............. 6.873,10
3095 Obra pía fundada por Doña Lui: .

sa Peredo en Vil l apresen te... 13.269,92
Provincia de Valencia.

3096 Hospital de O lle ría ... . . . . . . .  . 1.190,47
3097 Idem de Sueca.. . . . . . . . . . . . . . .  *
3098 Idem de pobres sacerdotes de

V alencia,.. . . . . . . .  . . . . . .  159,37
r 3099 Colegio im periaíde niños huér

fanos de San Vicente Ferrer 
de V alencia............................... 150.853,22

Provincia de Valladolid.
3100 Hospital de $ancli Spiritus y

Santa Ana de R ioseco.. . . . . .  314.397,41
Provincia de Zamora.

3 101 Hospital de S. José de cqnvale- ^
cíenles de Benavenie—  . .  .* " 92.483,6(

Provincia de Cáceres,
3 j 02 Escuela del Casar de C áceres.. 259.520,05

de^salida Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón

3103 Idem de Serrejon.................  33.204,02
Provincia de Huesca.

3104 Instrucción pública de Capella. 9.153,02
3105 Magisterio de Berdum..................  15.135,32
3106 Idem de Benasque........................  13.264,12
3107 Idem de Lascuarre. ...............   2.022,85

Provincia de Jaén.
3108 Instrucción prim aria de Arjo-

nilla.................................   338 477,47
3109 Idem de Martos............................  4.041,97

Provincia de León.
3110 Escuela de San Pedro de Valde-

rad u ey ,.....................    854,60
Provincia de Lérida.

3111 Escuela pia de Solsona   9.075,45
Provincia de Madrid.

3112 Escuela de Móstoles ..........  1.009,22
Provincia de Santander.

3113* Escuela de Ajo...................  216,35
3114 Idem de Cabezón de L iébano... 638,90
3115 Idem de Castillo Pedroso.. . . . .  555,35
3116 La obra pia de escuela de Coisa,

Ayuntamiento de Cabuérniga. 5.999,85
3117 Escuela de G ibaja..................  870,40
3118 Idem de Luriezó, Ayuntamiento

de Cabezón de Liébano  2.957,65
3119 Idem de Villapresente.................. 23.125,12
3120 Idem de Resconorio.....................  5.582,15
3121 Idem de Riva..................   962,72
3122 Idem de Ruesga............................ 3.375,07
3123 Idem de primeras letras de Va

lles, Ayuntamiento de id. v  . 7.805,27
3124 Idem del pueblo de Ureña,

Ayuntamiento del Valle  16.057,37
3125 Idem de San Miguel de Luena. 9.623,45

Provincia de Valencia.
3126 Colegio de Villana, en la pro

vincia de Alicante..................   14.815,77
3127 Idem de Corpus Cristi de Va

lencia. *............................................ 139,55
3128 Ideiií de San Salvador d e ü tie l. 611
Madrid 29 de Agosto de 1860. =  El Secretario, An

gel F. de Heredia.=V.° B.°=Él Director general, Sancho

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta  entre L érida  y  F l ix .
1 /  El centralista se obligará á conducir á caballo 
correspondencia y periódicos desde Lérida á Flix y

vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario que se 
form ará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.4 Por los re trasos# cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá* al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contratista los per» 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que o cu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas|vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada la  conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato du rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea,, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante eL|Goberna- 
dor de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 15 de Octubre próxi
mo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad

de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 1.700 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deüda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, yffijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar eí servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del p roponente, y  
su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir : á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Propósicionr^y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de que
dar precisamente en poder del Presidente de lá subasta 
duran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podran reti
rarse. , , .

17. Para extender las proposiciones se observara la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lérida á Flix y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. . .

19. Si de la comparación de las proposiciones resul-* 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  -de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar está de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y espribir,

Madrid 21 de Setiembre de 1860.^51 Director general 
interino de Correos, Tomás Rodri§uezARubí.



Condiciones bajo las cuales ha dé sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Oviedo y  Tineo (por Grado).
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Ovie
do á Tineo y vice versa , pasando por los pueblos que
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios jque se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Oviedo.

8.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del sjrvicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no s<* podrá subarren
dar,'ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condicionen estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.
' 8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec- 
í v a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si'se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la  misma y Alcaldes de Grado y de Tineo, asistidos de. 
los'Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 15 de Octubre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
dé 23.720 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. ‘ Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y  serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y. fijándose en letra la cantidad en que el Imita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición] y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Tineo y vice versa por el pre
cio de. ,  ........ ^  .......... rs. anuales , bajo 1as
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el aqta del remate, declarándose este en favor 
deí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

i 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente, beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

%6. Hecfia la adjudicación por la Superioridad ,• se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los  ̂gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos 
y otra en el papel sellado correspondiente. '

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para e l otorgamiento de. la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Setiembre de 4 860.=EDDirector general 
uterino de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
F a r o s  e n  e l  C a n a l  d e  l Í  M a n c h a . — C o s t a  d e  F r a n c ia .

Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 
Francia, deben haberse encendido en 4.° de Agosto últi
mo los nuevos faros siguientes :

En la isla Bréhat.
, 1.a Situado en la cumbre de la punta Paon (4), que 

es la extremidad NE. de la meneionatja isla.
Luz fija roja.
Alcance 6 millas por todo el horizonte.

' Latitud.... 48V51'..58* N.
Longitud. 3 ..4 2..59 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar , 20“ ,4.

, 2.a En lo alto de una Jorre recien teniente construida 
en la plataforma de Rosido (2), parte *E. de la referida 
isla.

Luz fija roja.
Alcance 8 millas.

Látitud.. . .  48V.§4'..28" N.
Longitud... 3..1T..50 E. de S. F.

, Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
27»,4. -■

Ilumina solamente un arco de horizonte de 20°.
En bahia Perros.

■ En Ia costa SE. de la hab ía, cerca del puente de 
Nantouar. . r

Luz fija de eolor natural.
Alcance 10 millas.

Latitud.... 48°.,48'.. 7" N.
Longitud. 2..48..25 E. de S. F.

(4) Véase Cuaderno de Faros de Jas costas occidentales y se- 
teritrionales de Europa 6íc. , en 4 .• de Mayo de 4 859* faro 144.

(2) Idem id, id., 145.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
10»

2.° Situado 3,7 cables al SE. de la anter ior , sobre una 
torro pequeña recientemente construida e ti las inmedia
ciones de la alquería de Kerjean.

Luz fija de color natural.
Alcance 14 millas.

Latitud.... 48*..47'..50" N.
Longitud. 2 ..48 ..45 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobro el nivel del mar, 
77“ .

3.° En la costa Sur de dicha bahía , á 1,5 cabio de
trás djsl Palomar que sirve de punto de marcación |d u -  
rante el dia.

Luz fija de color natural.
Alcance 42 millas. '

L atitud .... 48*..47'..56" N.
Longitud.. 2 ..451.32 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
27“ .

4.° Está situado cerca del molino de Kerprigenl, K% 
miha al SO. del anterior.

Luz fija de color natural.
Alcance 4 4 millas.

Latitud... 48a..46'..45" N.
Longitud. 2 ..43 ..49 E. de S, F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
78“ ,8..

Enfiladas las luces de Nantouar y de Kerjean indi
can la dirección del Paso del O. que conduce á la bahía 
de Perros; y la enfilacion de las del Palomar y de Ker- 
prigent el Paso del E. para dirigirse á la referida, bahía.

Los buques que intenten entrar en el puerto de Per
ros por el Paso del O. deben seguir la enfilacion de las 
dos primeras citadas luces un poco ántes de descubrir 
las del Palomar y de Kerprigent, que enfiladas condu
cen al puerto.

En el puerto de Ploumanadk,
Situado en ía punta del mismo nom bre, en la boca 

del expresado puerto, como 2% millas al NO. de la en
trada de la bahía Perros.

Luz fija roja.
Alcance 5 millas.

Latitud... 48°..50,..21" N. ■
Longitud. 2 ..43 ..10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
24“ .

C osta o r ie n t a l  d e  I n g l a t e r r a .

Faro flotante de Gull Stream.—Arenas de Goodwin.
En; virtud de lo dispuesto por la Corporación de la 

Trinidad de Londres, según anuncio de 13 de Agosto úl
timo, se ha aumentado hasta 11 metros la altura sobre 
el nivel del mar de la luz actual de eclipses del faro flo
tante Gull (3j) en lugar de los 4“ ,3 que tenia hasta ahora.

Faro flotante de Lynn Well.
Asimismo., la referida Corporación, con fecha 14 del 

citado mes, •anuncia que para el 1.° de Marzo del año 
próximo ha acordado suprimir las dos luces fijas hori
zontales del mencionado faro (4), sustituyéndolas con 
una sola brillante y giratoria.

Durante el dia se izará una bola en el tope del palo 
del buque-furo.

Madrid 21 de Setiembre de 1860.=Francisco Chacón.

Dirección general de Loterías.
.Lotería prim itiva .

Eu la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

4 ,  1 4 ,  4 6 ,  8 ,  8 1 .

El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por ios legítimos derechos de 
Doña Isabel I I  y  las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el primer extracto en la de esté dia á 
Doña Matilde Morales, hija de D. Pedro, Correo de Ga
binete, muerto en el campo del honor.

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Por disposición de la Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Minas, el 8 de Octubre próximo, de 
doce á una de la tarde, tendrá lugar en esta Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia, 
sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, simultáneo re
mate de los derechos de consumos de los pueblos de Ube- 
da y Linares, provincia de Jaén, por tres años, á contar 
desde 1.° de Enero de 4861 á fin de Diciembre de 1863, 
bajo los tipos respectivamente de 220.000 rs. la primera 
y 4 80.000 rs. la segunda, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la misma depen- 
Mencia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Setiembre de 1860. =  José Cabello v 
Goytia.

Real Academia de Ciencias m orales y  políticas.
Dada cuenta á esta Real Academia de las memorias 

presentadas sobre los temas correspondientes al concurso 
del presente año para optar á los premios ordinarios, y 
de las advertencias que por esta Secretaría se hicieron y 
publicaron en la Gaceta de 4 del corriente, ha acordado 
la exclusión de las memorias siguientes:

4.a La que tiene por lema «Por tanto, si tu enemigo 
tuviere hambre, daLe de comer: si tiene sed, dale de be
b er, porque si esto hicieres, carbones encendidos amon
tonarás, sobre tu cabeza.»

2.* Una que no tiene lema á la cabeza, y que en el 
final de algunos de sus capítulos dice:

«Gaudere cum gaudentibus, flere c um 
flentibus.»

Ad Rom , 12, 15.
Ha acordado igualmente que ambas memorias pasen 

á la Biblioteca, y que los pliegos cerrados que las acom
pañan se conserven en Secretaría para inutilizarlos en 
la Junta pública que tendrá lugar para la solemne adju
dicación de los premios.

Madrid 20 de Setiembre de 1860.=E1 Secretario, Pe
dro Gómez de la Serna.

Subdelegacion de Medicina y Cirugía 
de Madrid.

Circular.
A fin de llevar á cabo las disposiciones de la Direc

ción general de Sanidad y Sr. Gobernador civil relativas 
á la formación de la estadística sanitaria de esta pro
vincia, los Subdelegados de Medicina hacen saber á to
dos los Sres. Profesores de la ciencia de curar, que en 
virtud de aquellas, quedan obl¡gados*bajo su responsabi
lidad á remitirles puntualmente el último dia de cada 
mes los partes de los enfermos que asistan en la fprma 
que indica el modelo adjunto.

Los distritos de las Subdelegsciones son los mismos 
que los judiciales, y los nombres y habitaciones de los 
Subdelegados son los que á continuación se expresan:

Vistillas.
D. Joaquín Fernandez y Alvarez , plazuela de la Ceba

da, 68, principal.
Prado.

D. José Maenza, Ancha de San Bernardo, 15, ter
cero.

Maravillas.
D. Joaquín Malo y Calvo, Relatores , 18, principal.

Palacio.
D. José Fernandez Carretero, Cuesta de la Ye^a 9 

bajo. 0 ’ ’
Barquillo.' *

D. José Pérez Flor, Reina, 25, principal.
Afueras al Norte.

D. Antonio García Solís, Santa Feliciana , 45, Cham
berí.

Audiencia.
D. Julián García del Real, plazuela del Angel, 12, ter

cero,[derecha.
Universidad.

D. Rosendo Bustos, Barco, 4, principal.

(3) Idem id. id., 290.
(4) Idem id. id., 331.

D. Manuel Maquibar y Arana , Horno de la Mata , 13, 
tercero.

Afueras al Mediodía.
D. Estéban Sánchez Ocaña, Mesón de Paredes, 9, se

gundo.
Asimismo, y en virtud de la nueva distribución de 

distritos arreglada á la de los judiciales, se advierte tam

bién á todos los Profesores que en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, pa
sarán nota circunstanciada de sus títulos y habitaciones 
á los Subdelegados respectivos, avisando oportunamente 
cuando cambiaren de domicilio.

Madrid y Setiembre 15 de 1860. =  Joaquín Malo y 
Calvo. =  Rosendo de Bustos Toquero. =  José Maenza. =  
Julián García del Real.=Antonio García Solís.=José Fer
nandez Carretero.=Manuel Maquibar y Arana. — Doctor, 
José Perez de la Flor.
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ninado y demás circuns-

Gobierno de la provincia de Lugo.
Pendiente enceste Gobierno de provincia un expe

diente, en el cual se halla interesado D. Pablo Isnes, ve
cino que fuá de esta ciudad, y cuyo paradero en el dia 
se ignora , á pesar de las diligencias practicadas para 
conseguirlo, se cita al mismo por medio de la Gaceta de 
Madrid, y en caso de fallecimiento á sus herederos, para 
que por sí ó por medio de otra persona en su nombre 
dén parte al indicado Gobierno del :punto en que resi
dan para enterarles de aejuel y  dar al mismo el curso 
que corresponda.

Lugo 20 de Setiembre de 1860.=E, G. E., Norberto 
Holgado. 4829

Gobierno de la provincia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gamonal, en esta provincia , dotada con la cantidad de 
800 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia.

Búrgos 31 de Agosto de 1860.=Francisco de Otazu.
________ 4433—1

Se halla vacante la Secretaría'(del Ayuntamiento de 
Madrigalejo, en esta provincia , dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.

Búrgos 31 de Agosto de í 860.=Francisco de Otazu.
4434—1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Cardeñosa , dotada con 2.20ífrs. pagados de 
los fondos municipales.

Las personas que se crean aptas para su desempeño 
y gusten pretenderla , presentarán su solicitud al Presi
dente de este Ayuntamiento en término de 30 dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que será elegi
do entre los aspirantes el que reúna más mérito con 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Avila 11 de Setiembre de 1860.=Romualdo Becerril.
4650—1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Rute, dotada con el sueldo de 3.900 rs., se 
anuncia al público, para que los aspirantes á dicha plaza 
que reúnan los requisitos legales dirijan sus solicitudes 
al Alcalde del referido pueblo dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse dgsdc la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

Córdoba 3 de Setiembre de 1860.=Manuel Ruiz lli- 
guero. 4493—1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Campmany, dotada con el sueldo de 800 rs. vn. anuales 
pagados del presupuesto municipal, se halla vacante por 
renuncia del que la servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se 
proveerá el referido destino conforme á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Geiona 28 de Agosto de 1860.=José de Urbiztondo.
______________  4436—1

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcira, dotada con el sueldo de 7.500 rs. ánuos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

á dicha corporación dentro de un mes, contado desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia.

Valencia 15 de Setiembre da 1860. =  Peralta.
 4765—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Beniarjó, dotada con el sueldo de 1.100 rs. ánuos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á dicha corporación dentro de un mes, contado desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia.

Valencia 15 de Setiembre de 1860. =  Peralta.
4766—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentecantos , dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 20 de Setiembre de 1860.=José Primo de Ri
vera.   4797—2

A yuntam iento constitucional de la H uerguina.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con 1.000 rs. anuales pagados de fondos municipales por 
semestres vencidos.

Los aspirantes que se hallén adornados de las circuns
tancias que exige la ley municipal y disposiciones vigen
tes dirigirán sus solicitudes documentadas con certifica
ción de la partida de su bautismo y demás que previene 
el Real decreto de 19 Octubre de 1853 á esta Alcaldía 
en el plazo de un mes, contado desde el tercer anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia.

Huerguina 25 de Agosto de 1860.=E. A. C., Victoria
no Asensio.=Por su mandado, Juan Isidoro Escamilla.

_ _ _ _ _  4432—1

Alcaldía constitucional.de L illo.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por renuncia del que la desempeñaba con la do
tación anual de 5.000 rs. pagados de los fondos munici
pales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes documentadas al citado Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletin oficial de la provincia de 
Toledo.

Lillo 24 de Agosto de 1860.=E1 Presidente interino, 
Francisco Jurado Mariscal de Cruz. 4469—1

Alcaldía constitucional de Yepes.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Yepes con el 
sueldo anual de 7.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de un mes,contado des
de la Inserción de este anuncio; en la inteligencia que 
ha de provéerse conforme á lo resuelto en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Yepes 17 de Agosto dé 1860.=El Alcalde, Sebastian 
Alcaide. 4492—1

Alcaldía constitucional de H ontecillas.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 
2.000 rs. desde 1.° de Enero siguiente, según la plantilla 
últimamente circulada por el Sr. Gobernador civil de es
ta provincia , pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella, que reúnan las cualidades que 
previene el Real decreto de 24 de Octubre de 1853, d iri
girán sus solicitudes á este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, en que ha de proveerse, de que aparezca este 
anuncio por tercera vez en el Boletin oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid.

Hontecillas 13 de Setiembre de 1860.=E. P. D. A., Ma
nuel Alvarez.=E. S. I., Leandro Navarro. —1

Alcaldía constitucional de Carboneras.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de este pueblo, do
tada con 2.500 rs. anuales, pagados de fondos municipa
les por trimestres vencidos.

En su consecuencia los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos que se requieren para obte
ner dicha plaza, según lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la forma que previene el art. 3.° de di
cho Real decreto al Presidente de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio por tercera vez en el Boletin oficial 
de la provincia.

Carboneras 12 de Setiembre ‘de 1860.=El Presidente 
del Ayuntamiento, Francisco Abalos,=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Antonio Saiz. 4767—1

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de 

Zaragoza.
D. Tomás Fábregas de Medina, Caballero y Comen

dador de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
condecorado con varias cruces de distinción por méritos 
de guerra, individuo de la sociedad económica de Ami
gos del País de Huelva y Zaragoza y Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber, que hallándose dispuesto por la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas , fecha 
31 de Agosto último, que se saque á pública subasta el 
cupo de la contribución de consumos de la ciudad de Ta- 
razona, bajo las condiciones que á continuación se ex
presan , tendrá lugar dicho acto en mi despacho á los 20 
dias contados desde el en que aparezca el presente anun
cio en la Gaceta, de doce á una de la mañana, con asis
tencia del Oficial primero Interventor y Escribano de 
Hacienda, con el fin de que las personas que quieran in 
teresarse en ella puedan enterarse de las formalidades y 
condiciones del expresado pliego, que estará de manifies
to en esta Administración hasta el dia del remate.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta los derechos de consumos de especies determina
das de la ciudad de Tarazona con la libre venta al por
menor.
1.a El arriendó se hará por tres años contados desde 

1.* de Enero de 1861 hasta 31 de Diciembre de 1863. 
Comprende los derechos de consumos de las especies de 
vino común del reino, vinagre, aguardiente y licores, ja
bón duro y blando, carnes muertas y en vivo, aceite de 
oliva y todas las demas consignadas en la tarifa núm. 1.a, 
clase segunda.

Los derechos Json los correspondientes á población 
de 5.001 á 12.500 habitantes á que pertenece, arreglados 
á la ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 1859.

2.a La base para esta subasta es la cantidad que se 
figura como producto líquido de la que por encabeza- 
,raiento le correspondería, y se compone de las parciales 
siguientes:

IMPORTE

del consumo del derecho  
ESPECIES. , ,

que se calcula. de tarifa.

Vino común del reino, ar
roba....................... . .   12.500 25.000

Aceite de oliva, id   3.950 15.800
Aguardientes y licores, id.. 1.593 11.732
Vinagre, id   ........   360 270
Jabón, id ...............................  1.233 3.699
Carnes muertas y en vivo, 

libras  327.771 29.499

Total de derechos que servirá de tipo 
en la subasta . . . . . . . . .  . ..................  86.000

3.a El arrendatario recaudará desde el dia en que prin
cipie á regir el arriendo, en unión precisamente de los 
derechos del Tesoro, los arbitrios provinciales y munici
pales que estén concedidos ó se concedan sobre las es
pecies sujetas al impuesto , entregando al Ayuntamiento 
ó en la Tesorería de provincia la parte correspondiente á 
cada concepto,considerada bajo el tipo en que arrienden 
los expresados derechos del Tesoro. Por consiguiente , así 
como por los derechos ha de satisfacer el arrendatario el 
precio estipulado en la subasta, así también lia de sa
tisfacer por los recargos, no lo que por ellos recaude, 
sino la cantidad proporcional, deduciéndola de la multi
plicación de las cifras del consumo anual de las especies, 
consignadas en el presupuesto del arriendo ya rectifica
do, con arreglo á la mejora obtenida en la subasta por el 
tanto de los recargos.

4.a Que practicados los aforos por el arrendatario ai 
cesar en 31 de Diciembre del año ó años del contrato, 
quedan obligados al pago de derechos de existencias por 
introducciones que las hubiesen ya satisfecho y hayan 
de consumirse en el inmediato á la cesación del con
trato.

5.a La subasta constará de un solo remate, admitién
dose todas las proposiciones que se presenten que cu
bran la cantidad que sirve de tipo, sujetándose el arren
datario á todas las condiciones de este pliego.

6.a Que solo los fabricantes incluidos como tales en 
las matrículas del subsidio industrial tienen derecho al 
pago de los de tarifa sin ulterior intervención por el 
aguardiente que introduzcan, según el art. 10 de la ins
trucción ; y que si bien pueden hacer lo mismo los parti
culares para el consumo de sus casas , no así los expen
dedores en puestos públicos , los cuales en bien del con
sumidor están obligados á satisfacer los derechos según 
los grados en que la especie haya de consumirse, incur-

viéndose de otro modo en el comiso que , ,
adulteraciones dispone el art. 152 de la ¡n<Ur, • a a

7.; Que si bien se halla consigLda á & •  
contribuyentes do los pueblos en' que no sea ^ i-  9 lo« 
el degüello en los mataderos públicos, pues en ^  galo,¡o 
pre adeudan las carnes por peso, la facultad de l SÍ̂ '  
del pago por cabeza ó en vivo, esto no imnifl» „ 0c,or' 
especie no se destina al consumo en fresco v c' si 
do de salazón, satisfaga en su dia los derérlu.l 6“ Csla< 
pondientes, ó sea la diferencia entre los cobcna„COrres'  
acto del degüello y los que marca la partida núm «t0 cl 
la primera tarifa del impuesto, considerándose w ,  ^  
tónces las carnes como en depósito, según v «  i Cl1' 
nrinos que exige el art. 43 de la instrucción ñn lér'  
otro modo, quedando sin aplicación la partida v ?  ,de 
citados, se privarían los arrendatarios de los veía . °s 
rendimientos, con perjuicio de los introductoref i! fros 
tes en la especie de carnes saladas. * l"atai|.

8.* Tendrá lugar la expresada subasta en esta e, • 
tal en la Administración de Hacienda pública v P1' 
ciudad de Tarazona ante el Administrador d» t 01 'a 
estancadas á los 20 dias,contados desde la M i !  enlas 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid el ni i d  ,i ^  
diciones. Se fija la hora de doce á una del d h , u 7  Con- 
miento del plazo señalado para el acto de la snWi '

9.* Las proposiciones se liarán en plieeo* !!. .' 
previo el depósito del 2 por i 00 del tipo oue L  t  - ,0s’ 
do, no pudiéndose en manera alguna uresrinái!. a ?ala’ 
depósito ó de las firmas de fiadores q u f £ L de 
tículo 239 de la instrucción para el caso de n!!c <ar* 
proposiciones al remate. Si resultasen dos ó n.ic r 56 
con iguales propuestas, se admitirán pujas verb!i.PJe,e°s 
sujetos por quienes estén suscritos. ales J los

40. El arrendatario queda subrogado en a . .
y acciones de la Hacienda pública en el ramo a 8 
que comprenda el contrato. ramos

•11. La cobranza de los derechos y medidas fMi 
para asegurarla se sujetarán á la tarifa y reglas «t!ki 
cides para la Administración si lo verifícase la Hacina

f 2. Las cuestiones que se susciten entre los c o S , ' 
yentes y el arrendatario serán resueltas por el Alraia 
sin perjuicio de recurrir el que se considere agrav ado • 
la Administración de la provincia ó al Juzgado espect 
de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó c o E
CIOSO. w ii ie a ,

_ 13. El arrendatario no podrá negar los concierto, 
a los labradores, cosecheros ó fabricantes del términ 
municipal domiciliados á mayor distancia de 2 000 van!’ 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se «lablezra,, 
por los medios que expresa la instrucción de 24 de ni 
ciembrc de 1836. 0 ^

14. El arrendatario está obligado á presentar los ti 
bros y registros que lleve en e l momento que sean reí 
clamados por la Administración de provincia: en el cas 
de negarse á ello le parará el perjuicio que hava lu&ar

15. Los cinco primeros dias de cada mes verificará pi 
arrendatario el pago correspondiente al importe de um 
mensualidad por derechos del Tesoro y recargos provin
ciales en la Tesorería de|Hacienda pública, como tamhipñ 
lo correspondiente á los recargos municipales en la De 
positaría del Ayuntamiento, expidiéndose al arrenda/arin 
el correspondiente recibo con el V.° B.° del Alcalde v el 
sello de aquella corporación, la cual tiene él imprescin 
dible deber de poner en conocimiento de la Administra 
cion el retraso que advierta respecto de esta obligación 
La recaudación de los recargos es obligatoria-para“el ar
rendatario desde el d ia , y no ántes, en que se le dé ór- 
den para verificarlo.

16. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura v 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho eu 
ningún caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada

17. En el caso de faltarse al cumplimiento de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario to
dos los perjuicios que sufra la Hacienda , asi como esta 
responderá á aquel, sometiéndose las dos partes contra
tantes en las reclamaciones que se promuevan á la ju
risdicción contencioso-administrativa. Con arreglo al ar
tículo 248 de la instrucción , cuando la aprobación de 
una subasta se difiriese por más de un mes, contado 
desde el dia del remate, el licitador podrá retirar su pro
posición, quedando libre de todo compromiso; y si el re
matante no entrase en posesión por falta de fianza y 
otras pausas producidas por su culpa, perderá el prévio 
depósito sin perjuicio de sufrir los procedimientos eje
cutivos, contra cuantos bienes se le conozcan hasta que 
queden resarcidos los que experimente la Hacienda por 
dicha falta.

18. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se au
mentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la propor
ción debida, sin que por esto pueda alterarse ni rescin
dirse el contrato.

19. Que el arrendatario, con arreglo al art. 27 del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, no puede de
ducir del importe de los recargos el 10 por 100 de admi
nistración , puesto que la Hacienda y los partícipes han 
de percibir íntegro el precio estipulado.

20. La Hacienda pública por medio de sus Autorida
des se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Ad
ministración que hubiere en su lugar.

21. Concluido que sea el acto del remate, no se admi
tirá después ninguna proposición, sean cualesquiera las . 
ventajas que por ellas ofrezcan.

22. Aprobada que sea la subasta por la Dirección ge
neral de Consumos, sin cuyo requisito no causa efecto, 
y devuelto el expediente á la Administración, el arrenda
tario, en cumplimiento del contrato, afianzará en metáli
co con el importe de loque deba satisfacer por cuatro 
mensualidades , ño solo de los derechos, sino de los re
cargos, quedando por consiguiente obligado á la am
pliación de fianza si estos no estuviesen autorizados el 
dia que la constituya, lo mismo que si estándolo se au
mentase el tanto de los recargos ó el de los derechos del 
Tesoro. Para ampliar la fianza se fija el término impro- 
rogable de un mes; y trascurrido sin verificarlo, tendrá 
lugar la intervención del contrato, dándose cuenta pre
viamente á la Dirección. También será admitida la fian
za en acciones de carreteras por todo su valor, en títulos 
ú portador de la Deuda consolidada ó diferida, valorada 
según la cotización de la Bolsa del dia anterior al depó
sito, y  por último puede afianzar con fincas rústicas li
ares de toda hipoteca, capitalizándose su valor por el o 
x>r 100 de lamenta líquida, extendiéndose la escritura 
3n debida forma para responder del importe del ar- 
úendp.

23. El importe de la fianza, si consistiese en metálico 
) en papel, se devolverá íntegro y sin la menor reten- 
iion al arrendatario tan luego como finalizado el arríen
lo quede solvente y libre de toda responsabilidad. Sj la 
lanza consiste en fincas, se cancelará la escritura sin 
nás retención que la precisa para observar los trámites 
[lie al efecto requieren las instrucciones.

24. Presentada la carta de pago del depósito de la 
ianza que el Gobernador apruebe en virtud del arlícu- 
o 246 de la instrucción , se insertará íntegramente en la 
ser i tura que debe extenderse y otorgarse en debida for- 
na, y se devolverá la carta de pago al interesado para su 
esguardo.

25. Que á petición del arrendatario podrá la Direc- 
ion general de Consumos, Casas de Moneda y Minas 
onsentir el traspaso ó cesión del contrato , pero bajo el 
oncepto de que en tal caso el ceden le y cesionario que- 
lan mancomunadamente responsables* al cumplimiento 
le lo pactado sin perjuicio de la fianza.

26. Que los representantes ó apoderados oficialmente 
nte la Administración por los arrendatarios no pueden 
n manera alguna excusarse con la ausencia de estos 
>ara dejar de cumplir las órdenes de aquella.

27. Los gastos de la escritura, copia de la misma, di- 
igencias del remate, honorarios del Escribano y Oficial 
mblico que haga los pregones serán de cuenta del ar- 
endatario.

Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha- 
íenda pública en favor del arrendatario los derechos y 
cciones que á la misma compelen, obligándose este a 
¡star y pasar por todas y cada una de las reglas genera- 
es establecidas ó que se establezcan para la administra- 
¡ion del impuesto en todo el reino, y la hacienda 
irestará su protección y auxilio en cuanto lo neces .
ienipre que sus reclamaciones estén basadas en las -
;las que se consignan en la instrucción de U  de me •
iré de 1856, concerniente al régimen y cobranza 
mpuesto sobre consumos.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1860. «®El Ato]®!?
Ior, Tomás Fábregas de Medina.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. G obernador de 'esía pro- 

incia v en virtud de las leyes de 1. de Mayo de 1865.
de Jubo de 1856 ó instrucciones para su cumpliraten- 

o. se sacan á pública subasta, en el d.a y hora que se

Jr R’ematep'ara f d ' M  Setiembre de-1860, á las doce 
e su mañana anro el Sr. Juez de primera instancia del 
istrifo del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
Finias en término de la ciudad de Molina, procedentes de 

sus propios.
MAYOR CUANTIA.

Número 2.840 del inventario.— Uk quinto liíulado



^nHa,!ieíÜn i ¡ ! V ‘‘ *?ien 'a Moliua > *ériaiuo de la misma 
So <u,L m P n?la exP‘'esada, de cabida de 527 fanegas 
íiS.íio enosecano de pasto de tercera calidad, linda Sa- 
!i® ® Co n 6 C0UUJn  «e Sien’a Molina, M. con el quinto 
rín xt ■» *!*sca <íuinto de la Campana) p. el

e‘ 110 “ ozseca : el terreno en su mayor par* 
^  ,e^oso Y,accidentado; sus pasto* son de buena 

fa ^ a4r/ e esla P e la d o  de pinos jóvenes, y la restan-
parte está puesta en labor, y lo demás contiene a rieras 

y zarzas ; hay dentro de él un pajar.
Esta finca no produce re n ta ; ha sido capitalizada por 

la de 600 rs. que le fijaron los peritos en 13.500 rs., y es- 
ta tasada en venta en 39.000 rs., que es la cantidad por 
que sale á subasta.

Núm. 2.840 del inventario .—Un quinto titulado La 
Campana , sito en Sierra Molina , de cabida de 575 fane
gas de terreno secano de pastos de tercera calidad : lindé 
Saliente desde la Peña Mendez hasta confrontar con el 
q u in to 'd e  los Mesones, con el común de Sierra Moli- 
na, M.desde el Portillo de Domingo Chico, línea recta 
? 0I\ t i  . en*e de la Puza á dar al referido común de Sier* 
ra  Molina con el quinto de los Mesones, P. con la risca 
de los quintos de Navarejos y los Poyales, y N. con 
a i isca del quinto de Navarejos. El terreno en su mayor 

pai te es pedregoso y accidentado: sus pastos son de bue
na calidad ; parte está poblado de pinos jóvenes, y la res- 
am e parte está puesta en labor, y lo demás contiene ar- 

leras y zarzas. Hay dentro de él dos pajares, 
i j  do Pr °duce. renta : ha sido capitalizada por
la de 600 rs. que le fijaron los peritos en 11.250 r s . , y
subasta 611 Yen*a en ^6.000 r s -» Por cuYa cantidad se

Núm. 2.840 del inventario.—Un quinto titulado de los 
Mesones, sito en Sierra M olina, término de id. y proce
dencia expresada, de cabida de 473 fanegas de terreno se
cano de pastos de tercera calidad ; linda S. desde donde 
confronta con el quinto de la Campana hasta la Rambla 
Hosmalilla con el común de Sierra M olina, M. con la 
Rambla Hosmalilla, P. con la risca del quinto de los Po
yales, y fí. desde el Portillo de Domingo Chico línea rec
ia por la fuente de la Puza á dar al referido común de 
oierra Molina con el quintó de la Campana. El terreno eñ 
su m ayor parte es pedregoso y accidentado y casi in tran 
sitable por algunos parajes: sus pastos son de buena ca
lidad ; parte está poblado de pinos jóvenes, y  la restante 
parte  está puesta en labor, y lo demás contiene arleras 
y  zarzas.

Esta finca no produce re n ta ; ha sido capitalizada por 
la de 400 rs  que le fijaron los peritos en 9.000 r s . , y 
esta tasada en venta en 25.000 r s . , que es la cantidad 
por que sale á subasta.

Núm. 2.840 del inventario.—Un quinto titulado los 
lo y a le s , en Sierra Molina, de cabida de 819 fanegas de 
terreno secano de pasto de tercera calidad ; linda S. con 
Ja risca de los quintos de La Campana y de los Mesones, 
M. con el rio Tajo y la Rambla Hosmalilla, P. con el rio 
Tajo y N. con el quinto de Navarejos. El terreno en su 
mayor parte es pedregoso y accidentado v casi in transi
table por algunos parajes: sus pastos son de buena ca
lidad, parte esta poblado de pinos jóvenes, y la restante 
parte está puesta en labor, y lo demás contiene arleras v 
zarzas. Hay dentro de este terreno un pajar.

Esta finca no produce re n ta ; se ha capitalizado por la 
de 700 rs. que le fijaron los peritos en 15.750 rs., y está 
tasada en venta en 40.000 rs., que es la cantidad porque 
se subasta.

La medida usual qe de 300 estadales ó sea de 480 varas 
cuadradas.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rem a
te en el mismo dia y  hora en la ciudad de Molina, ca
beza del partido judicial, y en Madrid por ser las fincas 
de m ayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de dicha ciudad de Molina para su fijación al público.

Gruadalajara 21 de Julio de 1 860 .=  El Comisionado, 
Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia , y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m ien to , se sacan a pública subasta en e ! dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Setiembre d e ,1860, á las 
doce de la m añana , ante el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Barquillo y Escribano D. Fulgencio 
Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .—  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núui. 1.* del inventario.—Una casa-taberna titulada 
de Pajosa, en el pueblo de A rce, perteneciente á sus 
propios, Ayuntamiento de Piélagos, partido de esta ca
p ita l, compuesta de casa con su portal, cuadra, bodega 
y  cocina en la planta baja , de sala con su cuarto y pajar; 
en la alta con guardapolvo y el resto á teja rana  ; tiene 
accesorios un portal cubieito y un  horno á la parte del 
N. con un corral serv idum bre, midiendo todo el espacio 
de 16.622 pies, igual á 1.279 metros cuadrados. Linda 
al N. con el camino real y demás tien to s con sus serv i
dum bres. Ha sido capitalizada por la ren ta  de 1.125 rs. 
que consta en el inventario en 20.250, tasada en 8.532 y 
retasada en 4.000 rs., y se remata en esta cantidad por 
no haber habido postor en la prim era, cuya subasta se 
verificó en 30 de Diciembre de 1858, ni. por la segunda 
que se subastó en 3 de Junio del año pasado 1859.

Núm. 12 del inventario.—Otra casa-taberna denomi
nada de Toledo, en el pueblo de Gruña, del mismo Ayun
tamiento de Piélagos, y  perteneciente á sus prec ios, con 
su  corral y huerto adyacente: ocupa la casa 3.016 piés, 
ó sean 234 metros, y se compone de planta baja y  piso 
alto con guardapolvo; en sus dos terceras partes á teja 
v a n a : el corral mide 588 metros y el huerto 173, y en 
jun to  todo 11.695 piés cuadrados. Linda por N. camino 
r e a l , y  por los demás vientos con la vega del Solo; c a 
pitalizada por la renta de 1.500 rs. que consta en el in
ventario en 27.000, tasada en 15.415, y retasada en 6.000 
reales, y se remata en esta cantidad por no haber habido 
postor por la p rim era , cuya subasta se celebró el 30 de 
Diciembre de 1858 , ni tampoco por la segunda, cuyo re 
mate se verificó el 3 de Junio del año pasado 1859.

Núm. 11 del inventario.—Otra casa-taberna en el pue
blo de Rumorosa, del mismo Ayuntamiento que la ante
rior , perteneciente á sus p rop io s, compuesta de corral 
cerrado, por el que se en tra  á la cuadra, pajar y teja va
na que se hallan en el mismo, ocupando la casa y estos 
edificios 4.800 piés, ó sean 375 metros. Linda al S. y O. 
terreno común, N. camino real, y E. con portal de suelta 
de carros y corral titulado del Concejo, destinada á en
cerrar en él el ganado prendado, cuyos dos últimos p ré -  
dios corresponden al pueblo de Rumorosa. Ha sido capi
talizada por la renta de 1.700 rs. que consta en el in
ventario en 30.600, tasada en 14.888 y retasada en 6.000, 
y  se remata en esta cantidad por no haber habido pos
tor por la primera, cuya subasta se verificó el 30 de Di
ciembre de 1858, ni por la segunda, cuyo remate tuvo 
lugar el 3 de Junio jdel año pasado 1859.

Santander 21 de Agosto de 1860. =  121 Comisionado, 
Mar iano Garcés.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 c instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana , anté el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo y  Escribano D. Fulgencio 
Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas,
MAYOR CUANTIA.

Núm. 266 del inventario.—Un monte llamado Saso y 
Rambla del S o ton , sito en los térm inos del pueblo de 
M ontinesa /d is trito  m unicipal de Ortilla , procedente de 
sus propios, lindante por O. con monte de Ortilla, por P. 
y N. con rio Soton , y por M. con la Atalaya de Tormos. 
De la medición resulta que tiene 241 fanegas castellanas, 
equivalentes á 155 hectáreas, 22 áreas de terreno de pas
tos de segunda , tercera y cuarta calidad. Dentro de este 
monte existen 115 fanegas castellanas, equivalentes á 73 
hectáreas, 86 áreas de tierra en cultivo pertenecientes 
á propiedad p a rticu la r: ha sido tasado en renta por lo 
que respecta á las 241 fanegas castellanas de terrenos de 
pastos en la sum a de 1.200 rs. v n . , y en venta en la de 
30.200, y capitalizado por dicha renta como única cono
cida en la cantidad de 27.000 rs. vn. El tipo de la su
basta será la tasación. .

Huesca 19 de Agosto de 1860.«* El Comisionado An
tonio Castarlenas.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , y en virtud ,de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

*

Remate para el dia 1.* de Octubre de 1860, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esla cor
te ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Julián Campos el importe 

del primer plazo de las fincas que á continuación se ex 
p re san , las cuales remató en 4 de Diciembre y 15 de 
Noviembre de 1859 -, y le fueron adjudicadas por la Jun
ta superior en 31 y 21 de Diciembre del mismo añ o , ha 
sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate pa
ra  las mismas el dia 1.* de Octubre de 1860 ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Mediodía 
y Escribano D. Rafael Casas, bajo la responsabilidad del 
expresado D. Julián Campos ai pago de la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató las fincas y le fueron 
adjudicadas por la Junta superior son las siguientes:

Núm. 3.834, en 11.000 rs.; 3.849, en 16.100; 3.850,en 
18.080; 3.920, en 3.200; 3.9&5, en 4.020; 3.939, en 10.500; 
3.947, en 13.000; 3.980, en 35.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rusticas.

PARTIDO DE GETAFE.
Alcorcon.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.834 del inventario.—Una suerte de tierra nú
mero 6 de las suertes del Prado Santo Domingo, térm i
no de dicho pueblo, procedente de sus prop ios, que lle
va en arrendam iento José Basanta, la cual es de secano 
y de segunda clase; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 
68 áreas, 48 centiáreas. Linda N. vereda de Cisneros, M. 
el A rroyo, L. la del núm. 7 , P. la del núm . 5 : ha sido 
tasada en 2.000 r s . , y capitalizada por la renta de 100 
que la han graduado los peritos en 2.250, tipo para la 
subasta.

Núm. 3.849 del inventario.—Una suerte de tierra n ú 
mero 21 de id. id ., de igual término y procedencia que 
la an terio r, la cual es de secano y de segunda clase, que 
lleva en arrendam iento Ventura Gómez; su cabida 2 fa
negas, equivalentes á 68 áreas , 48 centiáreas. Linda N. 
el núm. 22, M. el camino real, L. vecinos de Móstoles, 
P. camino real: ha sido tasada en 2.200 r s .t y capitali
zada por Ja renta de 110 rs. que ja han graduado los pe
ritos en 2.475, tipo para la subasta.

Núm. 3.850 del inventario.—Otra id. id. núm. 22 de 
idem id., de igual término y procedencia que la anterior, 
que lleva en arrendam iento Valentina Gómez ,1a cual es 
de secano y de segunda c lase; su cabida i  fanegas, equi
valentes á 68 áreas, 48 centiáreas. Linda N. Barranco, 
M. la del núm. 21 , L. la del núm. 23 ,P . camino real: ha 
sido tasada en 2.200 rs., y capitalizada por la renta de 110 
que le han graduado los peritos en 2.475, tipo para la 
subasta.

Móstoles.
Núm. 3.920 del inventario.—-Una tierra titulada P ra 

do del Q uejido, procedente de los propios de dicho pue
b lo , al sitio del Quejido; de cabida 2 fanegas y 3 cele
mines , equivalentes á 77 áreas, 3 centiáreas. Linda al 
N. con Barranco de Cinco Ojos, M. tierra de Agustín Lor  
renzo, L. tierra de Manuel R odríguez, y P. con camino 
de Villaviciosa: ha sido capitalizada por la renta de 90 
reales que la han graduado los peritos, en 2.025 rs., y 
tasada en 2.500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.925 del inventario.—Otra tierra titulada A r
royo de la Vega, al sitio del mismo nombre y de igual 
procedencia, que llevan en arrendam iento Tomás y Va
lentín Godino ; de cabida de 5 fanegas 6 celemines, equ i
valentes á una hectárea, 88 áreas, 30 centiáreas. Linda al 
N. con arroyo de la Vega, M. tierra de la Condesa 
de Montijo, L. arroyo del Piñonar, P. el expresado arroyo 
de la Vega, ha sido capitalizada por la renta de 130 rs. 
que la han graduado los peritos, en 2.925 r s . , y tasada 
en 3.300 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.959 del inventario.—Otra tierra al sitio de la 
Reguera, en igual término y de la misma procedencia, 
que lleva en arrendamiento Andrés Manr ique; de cabida 
de 5 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 
88 áreas, 30 centiáreas. Linda al N. con tierra que labra 
Márcos García, M. con id. id. Gabriel Olías, L. la 
raya de Fuenlabrada, P. tierra del Conde de Puñonros- 
tro, ha sido capitalizada por la renta de 180 rs., que la 
han graduado los peritos, en 4.050 r s . , y tasada en
5.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.947 del inventario.—Otra tierra al mismo si
tio del Regordoño, en el mismo término y de igual pro
cedencia, que lleva en arrendamiento Domingo Encinas; 
de cabida 8 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 2 hec
táreas, 91 áreas y 2 centiáreas. Linda al N. el prado 
de Regordoño, M. tierra que labra Mateo García, L. vere
da de la Reguera, P. tierra del Conde de Puñonrostro ha 
sido capitalizada por la renta de 240 rs. que la han gra
duado los peritos, en 5.400 rs., y tasada en 7.650 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 3 980 del inventario.—Una tierra llamada Lo
cero, ai sitio del mismo nombre, término de Móstoles, 
perteneciente á sus propios, la cual lleva en arrenda
miento Juan Torrejon ; de cabida de 2 fanegas 3 celemi
nes, equivalentes á una hectárea, 11 áreas y 70 centiáreas, 
que linda al N. y P. tierras de Casimiro Reyes, M. Am
brosio M anrique, L. vereda de Villaviciosa; que ha sido 
capitalizada por la renta de 70 rs. que la han graduado 
los peritos, en 4.575 r s . , y tasada 'por 3.003, tipo para 
la subasta.

Madrid 31 de Agosto de 1860.=El Comisionado p rin 
cipal de ventas de bienes nacionales, Luis Cajvo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia, y en v irtud  délas leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
1! de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° de Octubre de 1860, y hora 
de las doce? de su mañana, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE VILLARCAYO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.149 del inventario.—Un monte en Fresno de 
Losa, perteneciente á sus propios, titulado la Dehesa, de 
lo  fanegas de segunda y 45 fanegas de tercera, 37 hectá
reas, 73 áreas. Linda por N. monte de Villano, E. y P. ter
reno labrantío, S. monte del Conde de Lences, de roble y 
pino silvestre, dominando la primera especie, con cuatro 
caminos de servidum bre, uno que dirige á la carretera 
que llaman de Losa por las ventas de Mambliga, otro á 
Orduña, otro á Mambliga y otro al páramo llamado del 
C orral: existe en el término que llaman los Hoyos un 
pozo para beber los ganados: calculado su producto en 
560 rs., ha sido capitalizado cu 12.600 rs. y lasado en 
48.910, tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.150 del inventario.—Un monte titulado La ra

to , perteneciente á ios propios de Quinlanilla la Ojada: 
N. peña , debajo de la cual hay terreno labrantío del pue
blo de San Pantaleon, E. monte de Valderejo, S. pared y 
camino, O. pared, con carrasco bajo, roble, haya y algún 
pino silvestre , teniendo aprovechamiento de leñas roda
das y pastos en el término llamado Logagano el pueblo 
de San Pantaleon , que también se enajena ; 150 fanegas 
de tercera , 94 hectáreas, 32 áreas, siendo susceptible de 
cultivo 25 fanegas: calculado su producto en 4U0 rs., ha 
sido capitalizado en 9.000, y tasado en 39.310 rs., tipo de 
la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.151 del inventario.—Un monte titulado Q u i- 

lle ría , perteneciente á los propios de Murita, de 95 fane
gas de tercera , 59 hectáreas, 79 áreas: N. monte com u
nero de Villalva y otras villas, E. y S. el de Berberana y 
tie rra s , O. el pueblo y tie rra s, con arbolado de roble y 
encina , y aprovechamiento de pastos en el prim er cuar
tel el pueblo de Villalva , cuyo derecho también se ena
jena: calculado su producto en 414 r s . , lia sido capitali
zado en 9.315 y tasado en 20 150, tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.178 del inventario.—Un monte titulado Sier

ra , perteneciente al pueblo de Quecedo, en la merindad 
de Valdivielso, comprendido en expediente de investiga
ción núm. 724, de 310 fanegas de tercera, 194 hectá
reas , 9 áreas. Linda por N. sierra deT esla , O. el mon
te de A rroyo, por S. labrantío y por E. monte de Puen- 
tearenas , despoblado en cási su totalidad, habiendo den
tro de él varias tierras labrantías y una tena de parti
culares, con aprovechamiento de pastos, en parte de él 
el pueblo de Puentearenas: calculado su producto en 600 
rea les, ha sido capitalizado en 13.500, y tasado en 38.225, 
tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.179 del inventario.—Un monte titulado el En

cinal , perteneciente a los propios de Madrid de las Ca- 
derechas, de 80 fanegas de tercera , 50 hectáreas, 35 
áreas: N. y E. S ierra, S. Páram o, O. monte y labrantío 
de Huéspeda , con arbolado de enc ina , envejecido , in
ú til para el cultivo: calculado su producto en 300 rs., ha 
sido capitalizado en 6.750, y tasado en 20,112 , tipo de la 
Subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Se halla comprendido en expediente de investigación 

num. 724.
Núm. 1.180,del inventario.—Un monte titulado Sa- 

gredo, perteneciente á los propios de los pueblos de Hoz 
y Condado, en la merindad de Valdivielso, comprendido 
en expediente de investigación núm. 724, de 140 fane
gas de tercera, 88 hectáreas, H áreas. Linda por N. rio 
Ebro, S. monte y labrantío de Condado, E. monte de Pa
nizares, O. el de Condado; se halla poblado de pino sil
vestre; encina, carrasco y b o j, pudiendo destinarse al 
cultivo 14 fanegas: calculado su producto en 576 rs., ha 
sido capitalizado en 12.960 rs ., y tasado en 32.712 rs., 
tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Burgos 9 de Agosto de 1860.=El Comisionado, Dioni

sio Martin.

PROVINCIA DE CACERES.

En quiebra.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 , 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirán 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 1 * de Octubre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de la Oliva de Plasencia.
MAYOR CUANTÍA.

Num. 2.773 del inventario.—Una dehesa llamada Col- 
m enarejo, término de la Oliva, procedente de sus p ro 
pios. Linda por N. con cercas del pueblo, por O. con la 
S ierra , por P. con las Barreras y por M. con el Almen
dral. Consta de 316 fanegas de marco Real (203,47,78,48,90 
medida métrica), poblada de monte de encina, roble, 
alcornoque y quejigo. La tasan los peritos en 96.000 rea
les en venta, y 4.600 en ren ta , por lo que se capitaliza 
en 103.500 rs. Se remató en 3 de Abril último y se ad
judicó en 31 de Mayo á favor de D. Agustín Gil Zúñiga, 
vecino de B años, por 171.000 r s . , y en falta de pago se 
le declara en quiebra y se subasta á su cargo y respon
sabilidad por el primitivo presupuesto.

Propios de Carcaboso.

Núm. 2.896 del inventario.—Un terreno llamado Ca- 
Iadillas, término de Carcaboso, procedente de sus propios. 
Linda por N. con Alverizo, por M. con el rio Jerte, por O. 
con propiedades particulares, y por P. con Valdeherrero. 
Es su superficie de 174 fanegas y 6 celemines de marco 
Real (112,36,36,14,22 medida m étrica), de prim era, se
gunda y tercera calidad, con monte de encina. Lo tasan 
los peritos en venta en 78.150 rs. y en renta en 4.000 rs., 
por lo que se capitaliza en 90.000 rs. Se remató el dia 21 
ele Abril último, y se adjudicó en 31 de Mayo á favor de 
D. Pedro López, vecino de Madrid, por 101,.000rs.,y en falta 
de pago se le déclara en quiebra y se subasta á su cargo 
y responsabilidad por el primitivo presupuesto.

También tendrá efecto en Cáceres v Plasencia.
% a

Propios de Benquereucia.

Núm. 2.897 del inventario.—El cuarto llamado la 
Cuarta, en la dehesa boyal de Benquerencia, en su té r
mino y de sus propios. Linda por N. con heredades del 
pueblo, por S. con baldíos del mismo, por E. con camino 
de Valdefuentes y por O. baldíos de Manantíos. Consta de 
120 fanegas de marco Real (77,25,07,40,40 medida m étri
ca), con 1.020 encinas inferiores. Le tasan los peritos en
37.000 rs. en venta y 1.480 rs. en renta. Produce 780 rs., 
por los que se capitaliza en 17.550. Se remató el 21 de 
Abril último á favor de D. José Lozano Gil, vecino de 
Madrid, en 97.000 rs. y se adjudicó en 31 de Mayo, v en 
falta de pago se le declara en quiebra y se subasta á su 
cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto.

También se celebrará remate en Cáceres y M ontan- 
chez.

Propios de la Granja.

Núm. 2.906 del inventario.—La dehesa boyal llamada 
los Cortijeros, término de G ranja, procedente de sus pro
pios. Linda por O. con pared del terreno que llaman Vi
ñas, por N. con cañada real de merinas, por P. con tier
ras concejiles, y por M. con camino viejo que conduce á 
la Zarza. Es de "una superficie de 405 fanegas de marco 
Real (196,49,48,55,80 medida métrica), con 3.350 piés de 
encina. La tasan los peritos en venta en 109.000 rs. y en 
renta en 4.900, por lo que se capitaliza en 110.250 rs. Se 
remató el 30 de Abril ú ltim o , y se adjudicó el 31 de Ma
yo á favor de D. Ramón Francisco López, vecino de 
Madrid, por 823.800 rs. , y en falta de pago se le declara 
en quiebra , y se subasta á su cargo y responsabilidad 
por el primitivo presupuesto.

También habrá remate en Cáceres y Granadilla.

Propios de Casas de D. Gómez y del Acebo.

Núm. 3.181 del inventario. — Un terreno denominado 
San Márcos, término de Casas de D. Gómez, procedente 
de los propios del expresado pueblo y del Acebo. Linda 
por O. con hoja de las Majadas Viejas, por M. con tér
mino de Casillas y por P. y N. con el rio Arrago. 
Consta de 200 fanegas de marco Real (128,78,35,12,00 
medida m é trica ), de tercera calidad, con 250 encinas de 
inferior clase. *

Tasan los peritos loslpaslos y arbolado, que correspon
den al pueblo del Acebo, en ventajen 19.000 rs., y la labor 
que pertenece á Casas deD. Gómez en 9.000 rs,, que su
man las dos partidas 28.000 rs. para su venta y una 
renta de 1.060 rs ., capitalizándose por la de 776 rs. 77 
céntimos, que es lo que en el dia renta, en 17.477 rea
les 33 cen ts ., adoptándose como tipo para la subasta la 
tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y Coria.
Cáceres 20 de Agosto de 1860.—E1 Comisionado, P. I.; 

Manuel Carpintero.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Anuncio en quiebra.

No habiéndose satisfecho por D. José María Fernan
dez , vecino de Madrid , el importe del prim er plazo de 
los 180.000 rs. en que la remató y le fué adjudicada por 
la Junta superior de Ventas en sesión de 30 de Junio úl
timo la finca que se expresará , por disposición del se
ñor Gobernador civil de esla provincia, y e n  virtud de 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 ;de Julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en quiebra con responsabilidad del referido* Don 
José María Fernandez á satisfacer la diferencia que resul
te entre el remate que ahora se celebre y el que tuvo lu
gar en 30 de Enero del corriente año.

Remate para el dia 1.* de Octubre de 1860, á las do
ce de la m anaña, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios y comunes.— Fincas rústicas.
PARTIDO DE PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 58 del inventario. — Un prado titulado de los ¿ 
Ajos , procedente del común de vecinos de Rágama, que 
radica en término del distrito municipal del mismo pue
blo. No consta que se halle arrendado, y sí que se dis
fruta en común por los ganados del vecindario; y ha
biendo sido aprobada por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado con fecha 28 de Noviem
bre del año próximo pasado la división en cinco porcio
nes que de dicho prado practicaron los peritos, se anun
cia á continuación solamente la subasta de la quinta y 
última en esta forma.

Dicha quinta porción la constituye un pedazo, de cabi
da de 16 huebras y 158 estadales, ó sean 11 fanegas y 222 
estadales, equivalentes á 6 hectáreas, 33 áreas, 18 cen
tiáreas, de primera calidad , que linda por E. con el rio,
S. con la cuarta porción, O. con el camino Hondo y va
rias tierras, y por el N. baja una mangada hasta el coto 
v sendero de los Guijares. Se advierte que este prado tie
ne la preferencia de regarse con las aguas del rio que le 
divide, excepto en aquellos casos en que la necesidad 
exige el romper la presa para que en las fuertes aveni
das no hagan daño las aguas en otras fincas, Fué tasada 
en 32.790 rs. en venta y 1.370 en renta, por cuya can
tidad se capitalizó en 30.825: en su virtud servirán de 
tipo para la subasta los 32.790 rs. de la tasación.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

Números 402 al 404 y 2.185 del inventario.—Doce tier
ras, un valle y una alameda, procedentes de los propios 
de Pastores, que radican en término del distrito munici
pal del nlismo pueblo, cuyo pormenor es el siguiente:

Una tie rra , titulada del Concejil de la Calera, que 
comprende los sitios de la Pascuala, Teso de la Cruz y 
Piedra Hincada, con parte del Teso del Cuco, de cabida 
de 35 fanegas (22 hectáreas, 53 áreas, 85 centiáreas) de 
segunda y tercera calidad, para labor, que linda por N. 
con la dehesa de Cuadrados, S. con la dehesa boyal del 
pueblo, E. con la referida dehesa, y O. con el camino de 
Cuadrados. Este terreno principia en la raya de Cuadrados 
al sitio de laPiedra Hincada, sigue por el camino de Cantar- 
ranas, haciendo raya con la dehesa boyal, fuera del monte

alto llega hasta la Vega de Prado Aldea y por un cercado 
que hay aquí varía su rumbo hasta encontrar el camino de 
Cuadrados, el que sigue entre N. y E. hasta el sitio del Gui
jo y Valdongil, por los que continúa hasta la raya de Cua
drados, y siguiendo por esta , cierra la figura en la Pie
dra Hincada.

Otra á la Fuente Grande, de cabida de 143 estada
les (15 áreas 99 centiáreas) de segunda calidad, que 
linda por N. con posesión de Juan Carballo, y S. con otra 
de la iglesia.

Otra en la Serna, de cabida.de 560 estadales (62 
áreas, 61 centiáreas) de tercera calidad, que linda N. con 
otra del Marqués de Espeja, y O. con dehesa de Val- 
despino.

Otra á la raya de Valdespino, de cabida de una fane
ga y 6 estadales (65 á rea s , 6 centiáreas) de segunda ca
lidad, por N. con otra de Angel Lobate, S. y E. con otra 
de Juan Carballo.

Otra al Teso del V illar, de cabida de 182 estadales 
(20 áreas, 34 centiáreas) de segunda calidad , que linda 
por O. con otra del referido Carballo y por los demás 
aires con otra de D. Antonio Martin.

Otra á las Blanquillas, de cabida de una fanega y 470 
estadales (una hectárea, 16 áreas, 94 centiáreas) de se
gunda calidad, que linda por N. con tierra de la cape
llanía de Mamaleche, y O. con la dehesa de Valdespino.

Otra al camino de Ciudad-Rodrigo, de cabida de 240 
estadales (26 áreas 83 centiáreas) de segunda calidad, que 
linda por N. con tierras del Marqués de Espeja y E. con 
el camino de su situación.

Otra á la Fuente G il, de cabida de 4 fanegas y 166 
estadales (2 hectáreas, 76 áreas, 15 centiáreas) de tercera 
calidad, que linda por N. y O. con otra de Juan Antonio 
Merino, y S. con otra de Jorge Martin.

Otra al Teso Gordo, de cabida de 5 fanegas (3 hectá
reas, 21 áreas 98 centiáreas) de tercera calidad , que linda 
por O* y N. con otra de Wenceslao Brabo y S. con el a r
royo de las Fontanillas.

Otra llamada el Concejilk) y también la Galga y Re
dondillo, de cabida de 10 fanegas (6 hectáreas, 42 áreas, 
47 centiáreas), de tercera calidad en parte, y en parte 
inútil, que linda por N. con la dehesa boyal y E. con el 
rio Agueda.!

Otra á Ja R elaña, de cabida de 7 fanegas y 468 esta
dales (5 hectáreas, 3 áreas, 9 centiáreas), de segunda y 
tercera calidad, que linda por N. con otra de Benito Mo
reno y O. con el valle de la Mogea: se halla cubierta en 
parte de pizarra.

Otra á Risco Ñuño, también llena en parte de pizarra 
de cabida de 12 fanegas y 88 estadales (7 hectáreas, 82 
áreas, 59 centiáreas) de segunda y tercera calidad, que 
linda por N. con el referido valle de la Mogea, y S. con 
la raya de la Encina.

Un valle titulado Valde Miguel, de cabida de una fa
nega y 64 estadales (71 áreas, 55 centiáreas) de primera 
calidad, que linda por N. con el camino de Zamarra y E. 
con el risco de la dehesa.

Y finalm ente, una alameda de cabida de 84 estadales 
(3 áreas, 80 centiáreas) de segunda calidad para pastos, 
en la que existen 40 árboles de la clase de negrillos, y 
linda por N. con cortina de Juan Carballo y por ios de
más aires con calles públicas. No están arrendadas estas 
fincas en la actualidad : tasadas en 22.796 rs. en venta, y 
en 1.153 en renta , por cuya cantidad han sido capitali
zadas en 25.942,50 rs. que servirán de tipo para la su 
basta.

Salamanca 17 de Agosto de 1860.=»El Comisionado, 
Fausto María Arriaga.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 

para la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresa

das fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudi
carán, en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de. 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de la lev 
de 25 de Abril de 1856, caducará el arriendo de las fin
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de pose
sión por el comprador y el de las rústicas concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma de po
sesión.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en Madrid, Peñaranda de Bracamonte y Ciudad- 
Rodrigo.

Lo que .se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de Jas 
referidas fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen -en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex* 
Infante D. Carlos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 ni. . 
9 ni. . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n. ..

696,12
697,70
699,74
700,38
702,02
703,21

5°,5 
4o,3 
8o,1 
9o, 1 
8°,6 
7°,3

6o, 9 
5°,4

10M
12°,4 
10o,8 
9°,l

N. O . . . .
O . . .  .
O ...........
O ...........
O. N. O.l 
N. O. . J

Cubierto. 
Cub., lluv. 
Pocas nub. 
Nubes. 
Cubierto. 
Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

16°,7 

3°,3

20°,9 

»

4°, i

*

Evaporación en las 24 lis.. 
Lluvia en las 2í horas —

4,8 milímetros. 
5 7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  23 de Setiembre de 1860.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e

tros .1 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m .. . 760,8 17,2 E ........... Pocas nubes.

N o t a . Por no haberse recibido el parle del Observa
torio Imperial de París deja de publicarse.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los parles rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .

1.377 % fanegas de trigo.
1.134 arrobas de harina de id.
4.600 libras de pan cocido.
8.739 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 36.322 libras de peso.
657 carneros, que hacen 16.296 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 a 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 a 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4% á 5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DK HOY. 

Cebada añeja, de 24 á 25 K rs, fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas á., 46 % rs.í 90 fanegas á . . 51 rs
34...................... 48% 30.................... 50
25...................... 49 42.......................  50
21.....................  48 100........................  . 49 M

112.....................  48 1 2 3 . . ._____ . . .  50
60.....................  51 26....................... 50
60.....................  49 % 7 2 . . . ................  49%
14.....................  49 20......................  48 %
44..................... 50 %---------------

Trigo v en d id o ... . . . .  901 fanegas.
Quedan por vender. . 2.249.

Precio máximo  51.
Idem mínimo................ 46 %.
Idem m edio..................  49,65.

Lo que se anuncia al público para su inléligencta.
Madrid 24 de Setiembre de 1860. *= El Alcalde*Cei *

regidor interino, Duque de Tama mes.

B olsa  de M adrid. '
Cotización del 21 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 47 ,'90, 
85 y 90 c.; á plazo, 47-85 á fin cor. vol.: 48-15 á fin 
próximo vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-95; 
á plazo, 39-90 y 85 á fin cor. vol.; 40-30 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publica
do, 25-50 d.

Idem de segunda id., publicado, 21-75.
Idem del personal, publicado, 15-30, no publicado, 

15-40 d*
.Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, Do publicado, 95 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. , id., 

92-50.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 92-50.
Acciones del Canal de Isabel II, fie á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 108 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id . , 91-50 p.
Acciones del Banco de España , id ., 199 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias v ista, 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 24 de Setiembre de 1860.

; ; ; ; ; ;  5 Í .S :
Consolidados.........................................................  93 1/4 á 3/8

Amberes 19 de Setiembre. —.In terio r, 46 7/16. — Dife- * 
rida , 38 3/8.

Amstcrdam 18 de Setiembre.— In te r io r , 46. — Diferida, 
38 7/8.

Francfort 18 de Setiembre.— Interior, 46 1 /4 .— Dife
rida , 38 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Bruno Subías, Juez de primera instancia del partido de la 

ciudad dej Alcañiz &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se conside

ren con derecho á la mitad ¿de los bienes y rentas que compu 
sieron la capellanía laical, si quiere , celebración do misas que 
D. Miguel Portóles é Isabel Ardid fundaron por el. testamento 
que otorgaron mediante cédula en 2 de Febrero de 1651 en la 
capilla del Santo Cristo de la iglesia de esta c iudad , para que en 
el término de 20 dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de p a ra r
les el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en 
auto de hoy y  expediente promovido por Pascual Valles, de esta 
vecindad, en solicitud de que se le declare inmediato sucesor» 
para quien está reservada dicha m itad, y  como tal se le adjudi
que esta; advirtiendo que á v irtud del llamamiento que en igual 
forma se hizo en 26 de Octubre de 1857 se opuso D. Manuel 
Blasco, vecino de esta ciudad, por considerarse interesado, en 
dichos autos.
# Dado en Alcañiz á 18 de Setiembre de 1860.=Bruno Su- 

b ias .=P or su mandado, Manuel Rodrigo. 4881

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez V an-  
g u as, Juez togado de primera instancia dél distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palom ar, se hace saber que por dicho Juzgado y Escribanía se 
siguen autos ejecutivos á instancia de D. Gervasio Solís, vecino 
de Salamanca, contra Doña Angela Sauca de A lbert, que lo es de 
esta corte, sobre pago de 40,000 rs. vn., procedentes de una es
critura de préstamo; en cuyos autos, practicado el embargo de 
los bienes de la deudora , se la ha. citado de remate á los efectos 
prevenidos en la ley, por medio de cédula entregada al Inspec
tor del distrito de la Aduana, donde últimamente lia tenido su 
domicilio, por ignorarse su actual residencia.

Madrid 21 de Setiembre de 1860.=Ignacio Palomar. 4837

El Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y Bedoya, Mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales, Capitán general de esté distri
to &c. &c.

Y el licenciado D. Luciano Dueñas y'M edina de Rosales, Fis
cal del mismo con funciones de Auditor de Guerra por ausencia 
del propietario.

Por el presente segundo edicto citamos, llamarnos y emplaza
mos á lodos los que en cualquier concepto, bien como acreedores 
ó ya como herederos, se crean con derecho á los bienes que á 
su fallecimiento dejó el súbdito del Imperio francés D, Agustín 
Caillard, domiciliado que ha sido y del comercio de esta c iudad . 
para que en el término de 20 dias. contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela oficial de M adrid, comparezcan á d e
ducirle en este Tribunal de Guerra y Extranjería, donde se halla 
pendiente el abintestato del referido Caillatd, por medio de P ro 
curador autorizado competentemente; prevenidos de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar; con inteligencia de que se han presentado como he
rederos á beneficio de inventario Mr. Augustin Caillard Doucet, 
Mr. Louis Bouzy y Mme. Arseno Yiloire Caillard, sobrinos car
nales, como hijos de hermanos del finado.

Dado en la ciudad de Búrgos á 21 de SetiembYc de 1860.— 
Serrano Bedoya.—LucianoDueñas.==Por mandado de S. E ., E u 
genio Arija. Ú330

D. Rafael de Vargas y Ucléz, Juez de primera instancia por
S. AI. en el distrito de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente convoco á los que se crean con dere
cho á heredar á Doña Andrea Frutos y González, natural de la 
villa de Peñafiel, en la provincia de Palencia, y avecindada en 
Cádiz, calle de la Soledad, núm. 8, que falleció abintestato en 
13 del corriente, para que en el término de 30 dias, á  contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en los autos formados con 
tal motivo por ante el infrascrito Escribano; bajo apercibim ien
to de proceder en defecto de presentación á lo que coresponda 
en derecho.

Dado en Cádiz á 19 de Setiembre de 1860.—Rafael de V ar
gas y Ucléz.—José María 'Ruiz de Quintana. . 4832

D. Joaquin Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á los Jfienes que constituyen el ab in - 
lestato de Nicolás Zurita, vecino que fué de Fuenlabrada, para 
que en el término de 30 dias contados desde la inserción de e s ta : 
anuncio en la Gacela de M adrid , se presenten en este Juagado á 
deducirle.

Dado en Getafe á 17 de Setiembre de 1860.=Joaquin Pedro 
de Olcina.=Por mandado de S. S . Juan González Cazorla.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La entrevista de Soberanos próxima á verificarse  
en Y arsovia, á pesar de las contradictorias noticias 
de algunos periódicos prusianos, la celebrarán, según  
leemos en la Patrie  .de Paris, los Emperadores de 
Rusia y  Austria y el Príncipe Regente de Prusia. 
Parece que se ha resuelto también que acompañen á 
los tres Soberanos sus Ministros de Negocios extran
jeros. Esto se anuncia por l o , menos con referencia 
ai Príncipe Gortschakoff y al Conde de Itecliberg. Si 
tal noticia se confirma, no faltará en Yarsovia M. 
de Schleinilz.

Según correspondencias de viena dirigidas a Ja 
Gacela de A ugsburgo , parece que el Gobierno aus
tríaco, fijando su atención en los anuncios revolucio
namos que se difunden en Hungría, lia resuelto po
ner en pié de guerra los regimientos concentrados 
en aquel territorio.

Un despacho de ^Yiena¡anuncia la 'm u erte  del 
Príncipe de S e r v ia , Mifosch O brenow itch , cuyo 
acontecimiento, á juicio de la P a tr ie , no disminuirá 
'as complicaciones que presentan los asuntos de 
Oriente. El Príncipe Milosch habia nacido en 1780.

El Gobierno de Berlín, según la Correspondencia  
f la v a s , ha recibido oficialmente noticia de la invi
tación dirigida al Emperador de Austria para asistir 
á las maniobras de Varsovia, y de'haber sido acep
tada por S. M. Imperial.

oegun las luum as noticias cíe uonstanunopia ie -  
éha 42, el Comisario de Prusia habia salido de aque
lla capital para Beyrouth. A su llegada quedará com
pleta la comisión extraordinaria. Parece que las 
operaciones militares^no ^empezarían hasta que t e r - N 
minara el calor, que según todas las corresponden
cia s, es excesivo|actualm ente'en Siria.

El D iario  de Conslantinopla publica la siguiente 
proclama dirigida por Fuad-Bajá á las tropas otoma
nas, anunciándoles la llegada del cuerpo de ejército 
auxiliar anglo francés á Beyrouth:

«Gompañeros: Algunas tropas francesas é ingle
sas hanjlegado este territorio. Las ^Potencias de 
Europa, en su constante deseo de que nuestro país 
disfrute de tranquilidad, han querido auxiliarnos pa- i 
ra reprimir los desórdenes ocurridos en este,territo
rio, y el Gobierno otomano acepta dicho auxilio á fin 
de dar una prueba de la confianza que tiene en 
sus aliados.

No ignoráis que dichos soldados pertenecen á las 
mismas Potencias que en otra época nos prestaron 
tan grande ap o yo: vosotros, pues, los considerareis 
como buenos compañeros; estáis en vuestro territo
rio, y ellos son vuestros huéspedes; cumpliréis por 
Jo tanto con los deberes que impone la hospitalidad. 
Yerán como correspondéis á los sentimientos de ju s -  

ia de nuestro Soberano, y  respetáis la disciplina y  
onor militares; verán que no necesitáis de coope- 

?ac n ni estímulo para castigar á los autores del cri
men cometido con los cristianos, vuestros^compatrio- 
tas, vengándolos en nombre de la humanidad.»

Gon lecha Zb de Agosto escriben de Beyrouth al 
mismo Diario* que Fuad-Bajá habia nombrado al 
cristiano Yussuf bey Kiran Jefe de una partida de 
200 hombres de caballería,"encargada de vigilar el 
camino de Beyrouth á Trípoli de Siria, habiéndose  
restablecido con tal medida la seguridad 'en aquel 
punto. Dicho nombramiento habia causado favorable 
impresión en las poblaciones cristianas. E l servicio 
de correos interrumpido hace algún tiempo, habia em 
pezado de nuevo su marcha ordinaria.

Fuad-Bajá ha enviado un batallón á Hasbeya 
y  Racheya, y  otro ó las fábricas francesas de hilados 
situadas á derecha é  izquierda dei camino de Damas
co, distantes siete horas de Bevronth.

El Comisario imperial ha llevado á cabo un 
nuevo acto de justicia en Damasco.|E1 hijo de un in 
dividuo del Consejojprovincial de aquella ciudad ha
bia comprado á un cristiano joyas por valor de 5.000  
piastras que rehusaba pagar pretestando carencia 
de dinero. El Bajá dispuso que'entregara las joyas; 
peroobien_pronto se supo que e l musulmán las habia 
vendido y  guardado su importe. Fuad-Bajá mandó 
proceder ai embargo de la casa del deudor y vender 
en pública subastaAarios objetos y muebles pertene
cientes al musulmán hasta^hacer efectiva la cantidad 
de 5.000 piastras, que fué entregadahl acreedor cris
tiano. No se habia visto en Damasco tan pronta como 
eficaz aplicación de la justicia.

Kourchid-Bájá continuaba preso y se esperaba 
m uy pronto su sentencia.

Al Im parcial de bm irna  escriben de Damasco el 28 
de Agosto lo siguiente:

«En la actualidad se preparan tres cuarteles turcos 
para alojar á los cristianos, dándoles además diaria
m ente pan y 50 p a ra s  ( moneda que vale poco más 
de 8 céntimos). Según nuestras noticias, Fuad-Bajá  
ha.calculado en 250 millones de piastras las pérdidas 
experim entadas por los cristianos en muebles é in
muebles, y ha impuesto á la ciudad de Damasco la 
pena de reedificar 2.000 casas para los cristianos, 
amenazando á los habitantes con hacer venir á los fran
ceses para obligarles á cumplir el mandato si en el 
término de d o s  d i a s n o  c o n te s ta b a n  n í irmati vnmnnfí*

Los habitantes principales, según parece, han  
prometido el cumplimiento de cuanto les exija el P le-  
nipotencianV del Sultán.

El 21, parte de nuestras tropas fué 'enviada al 
pueblo deJMinir y  verificó varias prisiones. Aquellos 
habitantes habían asesinado, saqueado y  robado en 
las poblaciones de Malulia y  de Muava.

Muchos* cristianos que han adoptado el islamis
mo para librarse de la matanza, dirigen peticiones á 
Fúad-Bajá’para^salir de las casas en que"están ocul
tos. Parece qim algunos.lo han conseguido ya, y bien  
pronto se hallarán en libertad los demás.

Hace seis días que los militares circulan por to
dos los barrios verificando prisiones:)/!.020 personas 
se hallan detenidas, y llegarán hasta 4 .000 sin d is
tinción de clases y'fortunas. Así es que Damasco pa
rece una ciudad desierta; ios bazares están cerrados, 
excepto algunos!: establecimientos de comestibles. Se 
procede a  la captura de varios Jefes de barrí# que 
han desaparecido.

Dícese que los franceses’con 8.000 hombres de 
tropas otomanas que vendrán de Constantinopia ata
carán á Ledja, punto cási inexpugnable á la entrada 
del Haouran, en donde se hallan guarecidos los p rin 
cipales delincuentes turcos, drusos v  mulualis.-»

correspondencias de bhang-hai lecha 18 de Julio 
, dicen lo siguiente:

«No recibimos noticias"del cuartel general que se 
halla actualm ente'en el Norte ignorando en qué pun
to: únicamente sabemos que el Barón Gros, lord E l-  
gin y los Comandantes¿en y efe , GeneralGroote y Ge
nera LMontauban están reunidos.

El N orth-C hina tíe ra ld , el periódico más impor
tante de esta parte del mundo, ton tien e detalles re
lativos á las operaciones de los rebeldes. Varios m i
sioneros protestantes se han dirigido á Sou-chan, los 
cuales han sido muy bien recibidos por los Jefes de 
T ai-p in g , y  refieren curiosos detalles acerca de tan 
singulares entrevistas. Parece que los rebeldes desean 
sinceramente ponerse de acuerdo con los extranjeros;
pero como el poder de los insurrectos se aumenta ex 
traordinariamente, es de creer que los ingleses y 
franceses se abstengan de intervenir en la guerra ci
vil: tal es el consejo que dan los corresponsales del 
North-China H erald . S in embargo, los Embajadores 
se ocupan en el exám en'de este asunto; y con arre
glo á las instrucciones de sus Gobiernos, saben me
jor que nadie lo que conviene hacer.

En el próximo correo habrá más noticias q ue co
municar, puesto que los acontecimientos se preci
pitan.»

INTERIOR.
MADRED.— El ju ev es  20 del actual se verif icaron en  

la iglesia de la Magdalena de Par ís  los funerales  de nues
tra s im pática  compatr io ta  la D uquesa  de A lb a , en m e
dio de u n a  concurrenc ia  tan  num erosa  como distinguida. 
U na  p a r te  l lenaba el ámbito del espacioso te m p lo ,  y otra 
se habia colocado resp e tuo sam en te  en  el sitio p o r  donde 
debia pasar  el fú n eb re  acompañamien to , cuyos  indiv iduos 
se habían reun ido  desde por la m añana  en  la casa mortuoria ,  
avenida de los Campos Elíseos. G randes  colgaduras  n e 
gras  cu b r ían  la  extensa verja de la fachada del palacio, 
en  cuyas  puertas  se ostentaban escudos con las a r 
mas de la difunta.  A medio d ia ,  u n  magnífico ca rro  ti
rado  por seis ca b a l lo s , enjaezados de negro  y conducidos 
por lacayos á pié  , salió del P a la c io , precedido de dos co
ches destinado? al clero.

La comit iva, presid ida por el S r /D u q u e  de Alba, m arch a 
ba á pié, y en tre  ella se veia á los Ministros Fould y D e -  
l a n g l e , los Mariscales Vaillant y  M a g n a n , el Duque de 
Malakoíf, Morny, Baroche , el Prefecto de policía , Sena^ 
dores ,  Diputados y  o tras  m u ch as  personas  d ist inguidas. 
Mr. Mocquart  daba el brazo  á Mr. Auber.  Todos los co n 
vidados vestían trajes n eg ros :  los g randes  dignatarios  
l levaban la cinta de la Legión de Honor. El pórtico de la 
Magdalena estaba colgado de negro  con e s c u d o s , en los 
q u e  se veia la inicial A. No se perm it ía  la en trada en  la 
iglesia s ino por medio de papeleta. El Abate D eguerry  era 
el encargado  de los oficios.
 Se h a n  sup rim ido  p ar te  de las fiestas que  deb ían
ce lebrarse  en  Argel á consecuencia de la m u er te  de la 
Duquesa de Alba. Mr. Fould  , Minis tro de Estado , y 
Mr. Baroche , P residen te  del Consejo de Estado , son los 
que han  extendido el acta de defunción de la h e rm a n a  
de la E m peratriz .
 Ha llegado á esta corte el Jefe de los b ravos  cazado
res de Arapiles ,  D. Romualdo Crespo, á restablecerse  de 
las h e r idas  que tan gloriosa como b iza rr am en te  recibió 
en los campos de Africa en  la te rm inada  campaña.
  Ha regresado  á esta  corte, p rocedente de Alema
n ia ,  el dis t inguido químico Sr. I). Ramón Torres  Muñoz 
y Luna , q u e  habia ido á re p resen ta r  á E sp a ñ a , como lo 
ha hecho d ig n a m e n te , en  el Congreso científico q u e  lia 
tenido allí lugar.

Las importantes  observaciones q ue  acaba de p u b l ic a r  ’ 
sobre el a i re  atmosférico han sido acogidas con g ran d e  
aceptación en el ex t r a n je ro ,  hallándose ya traducidas al 
f rancés  y al aleman.
—  El ram al del f e r ro -c a r r i l  que se está co n s t ru y e n d o  
en tre  las estaciones del Prínc ipe  Pió y A to ch a ,  te n d rá ,  
según  nos dicen, u n a  lujosa estación  ó em barcadero  en 
el Campo del Moro, para q u e  las Reales Personas  al e m 
p ren d er  un  viaje puedan  e n t r a r  en los convoyes in m e 
d ia tam ente  que salgan de Palacio.
  A provechando lo apacible  de la te m p e ra tu ra  hubo
el v iernes y  sábado últimos m uchos  forasteros en  el ca m 
pam ento  de Torrejon. El p rimero  do estos dias, la tropa se 
dedicó desde por la m añ an a  á la l impieza de las tiendas, 
dejando levantado uno  de los lados, para poder d is f ru 
ta r ,  á la par  q u e  la s o m b ra ,  de l  hermoso am biente  que 
corr ía :  á la hora acos tum brada  se tocó llamada para1 el 
ejerc ic io , que fué de línea, dirigiendo las m an iobras  ci 
en tend ido  General D. E n r iq u e  O’Donnell.

Por la tarde obsequió  ei Sr. Marques de Nevares, I n 
tendente  m il i tar del ejército acampado, á toda la Oficia
lidad del mismo con un magnífico ponche, al q u e  siguie
ron toda clase de bebidas , dulces & c . , convir t iéndose  
luego en un  animado baile.

La música del regimiento  de Toledo amenizó la fiesta 
con piezas escogidas.

BALEARES.— Satina  10 uc ¿setiembre.— S. M. d e b e  h a 
ber  quedado m uy  satisfecha del en tus iasm o  con q u e  ha 
sido recibida en esta capital y  de los obsequios  que le 
han  t r ib u tad o  los m al lo rquines. Estos han hecho  m ucho 
más de lo q ue  todo el m u nd o  creia. El pueblo  gritaba 
¡v iva la Reina amable! y  S. M. hab laba  y contestaba m u y  
afablemente á la m ult i tud  q u e  por todas partes  la ac o m 
p añ ab a  con teas encendidas.

S. M. Doña I s a b e l  II se ha manifestado bondadosa y  
cari tat iva como siempre . Quiso v is i ta r  ia casa de Expósi
tos, y  el Director de este es tablecimiento, persona m uy  
i n s t r u i d a , indicó á los desgraciados n iños, q u e  al tener  
la dicha de ver á la R e i n a , ex c lam a ra n :  ¡Viva n ues t ra  
Madre!!!! y efec tivamente  así lo h ic ie ron ,  y  al oír S. M. 
g r i t a r  ¡Viva n u e s t ra  Madre! á unos seres  que  no habían  
encon trado  sino  olvido y abandono  en  el m ás  g rande  y 
bello de los afec tos,  abrió  los brazos y p ro rum piendo  en 
lágr im as , d i jo :  «Sí ,  ahora  y  s iem p re  sere is  mis  hijos.» 
Acciones como estas son el m ás  bello íloron de la corona 
de los Reyes.

Llamó mucho  la atención de SS. MM. la h erm osa  pla
ya del muelle  con toda el agua, iluminada p or  faroli tos 
de color pegados á pedacitos de corcho, y por las miles 
de luces q u e  habia en  los barqu ichuelos .  S. M. por  tres 
d ist in tas  noches después de las doce salió á pasear á pié, 
y se dice q u e  exclamó llena de alegría: «Esta es la p r i 
m era  vez de mi vida q u e  salgo sin  escolta.»

La noche que fué a! teatro  iba adornada  con joyas  
de va lor  de algunos  m il lones;  los pendien tes  e ran  de “un 
solo bri l lan te ;  vestía traje b lanco  y abrigo carmesí.  (Diario dñ RarcAann .\

BARCELONA 21 de Setiembre.— A  la hora  de en t r a r  
en  p rensa  la presente edic ión tiene Barcelona la grata 
satisfacción de sa ludar  á SS. MM. y  AA. A las n u e v e  mé- 
nos cu a r to  de la m añ an a ,  Monjuich ha d isparado  el caño
nazo an u n c ia n d o  que  la e s cu ad ra  se hal laba á la vista. 
El an u n c io  ha p roducido  el efecto de u n a  chispa eléc tri
ca, y  todo ei vec indario  y  la in m en sa  m u lt i tud  de fo
rasteros  q u e  h o y  se alberga en  la an tigua  c iudad  condal 
se ha puesto  en movimiento .

E ra  la u n a  m enos  cua r to  cu a nd o  las salvas  de los 
fuer tes  a n u n c ia b a n  el a r r ib o  á Barcelona de SS. MM. 
y  AA. En  estos mom entos  solo tenemos tiempo y  espacio 
para sa ludar las  en  n o m b re  de la redacción d e f  an t igu o  
Diario de Barcelona y de todo el v ec inda r io  de esta  g ran  
capital.

A la u n a  y  media en  p u n to  desem b arcab an  SS. MM. 
y AA.

En  cuanto ,  después de las p r im e ras  horas  de la noche, 
se confirm ó ay e r  la notic ia de que  SS. MM. y AA. llega
r í an  en la m añ an a  de este dia, se desplegó u n a  actividad 
e x trao rd in a r ia  en  l levar á efecto la o rnam en tac ión  de 
varias  calles y  edificios, cuyos  trabajos  se e n c o n t ra b a n  
au n  bas tan te  re trasados. Algunas calles, y  especialmente 
todas las de la ca rre ra ,  se hal laban  ad o rn ad as  con e s p e 
cial esmero.

Las fachadas del palacio de la Diputación, de las Ca
sas  Consistoriales y del g ran  Teatro  del Liceo han  sido 
decoradas  con lujo y  con severa magnificencia.

Esta m a ñ a n a  ha ven ido  á !a capital una  te rcera  p a r 
t e , cuando menos, de los h ab i tan tes  de todos los pueblos 
situados á a lgunas horas  de distancia de la misma.

En cu a n to  se ha anunc iado  el avis tamiento  de la es
cuadra ,  ha pasado á d ar  la gua rd ia  en  palacio u n  b a ta 
llón de ar ti l le ría  con m úsica  y bandera.

Ayer se hizo, con buen  efecto, la -p rueba  del nuevo  
a lum b rado  de la plaza Real, la cual ap a recerá  i lum inada  
en  la noche de hoy.

El café español, sito en d icha plaza , q u e  tan ta  es 
p lendidez demostró  en los ú lt imos  festejos que  so h ic ie 
ro n  en  obsequio de los vencedores  de Africa, tiene p re 
parada  una  b r i l lan te  perspectiva. El salón in te r io r  del 
propio calé  ha sido adornado  con tanto  gusto  como r i 
queza.

Anoche se hizo la p ru eb a  de un  nuevo  sistema de 
i lum inación , cuya lu z ,  seg ún  nos d icen, apareció  más 
b r i l lan te  que la eléctrica en ei m uelle  nuevo.

Se hallan  adornados  con el m ayor  esmero varios  edi
ficios de la calle Ancha. Llama la  a tención , en tre  otros,  
el del Crédito  Catalan. {Diario.)

O v i e d o  21 de Setiembre.— La d is t r ib u c ió n  de p re 
mios á los as tu r ian os  her idos  en Africa tuvo hoy lugar 
en  los mismos términos en q ue  se hab ia  an u nc ia do  en  el p rograma.

En alto grado elocuente y patético ha sido el espec
táculo q ue  ay e r  y hoy ofrecía á todo el m u nd o  el g ru po  
de Oficiales y soldados as turianos inutil izados y heridos 
y las familias de los muertos  en la gloriosa cam paña  de 
Africa, ro m piendo  la m archa  al fren te  de la lucida c o n 
cu rren c ia  que, en representación de todas las clases del 
pueblo, acudió  á la memorable función cívico-religiosa y  
á la solemne dis tribución de premios.

El nobil ísimo y sufr ido pr inc ipado  de Astur ias  ha  
sido tal vez el que ha comprado m ás  caros los laureles 
cogidos en Africa. Además de los ciento  y tantos ind iv i
duos que hoy h an  recibido par te  del p rem io  otorgado á 
sus  m e r e c im ie n to s , h ab rán  de recibirle d en tro  de poco 
más de 100 que no han  just if icado au n  conven ien tem en 
te el derecho  que sin duda les asiste para  op ta r  á este 
socorro y al galardón con que  sus  generosos paisanos 
p rem ian  sus  hazañas.

A la hora en  q u e  escribimos estas líneas sale de las 
Gasas Consistoria les al magnífico Campo de San F ranc is 
co la cotni'.iva de ayer, m ás  aum entada a u n  si c a b e ,  á 
la d is t r ibución  de premios. Acompáñenla tres bandas  de 
música que  rom pen  los aires con g u e rre ro s  h imnos  : el 
personal armero  de T rubia  y  de \n Vega, con la suy a  á 
la cabeza, tremola al a b e  infinidad de b an de ra s  nac io 
nales: á este s iguen los heridos de Africa y familias  de 
los m uertos  ; música de profesores; representantes  de los 
pueblos de la provincia y de todas las clases; multi tud  
de personajes  y Autoridades; ce rrando  la procesión la 
música del Hospicio con un  piquete de infantería y la in 
dispensable  oleada de gente del país.

Las casas de la ca rre ra  se han  colgado in s t a n tá n e a 
mente . La an im ación  y  la alegría que d em u es tran  todos 
los semblantes  es indescriptib le . Tam bién  lo es la n u e s 
tra , y  p or  eso trazamos estos desordenados renglones 
para  tras ladarnos al incomparable paseo de San F ranc is 
co, erf donde podremos ver en con jun to  el in n u m e ra b le  
gentío que en la actualidad encierra  la capital de As
turias. (Faro A sturia no .)

VALENCIA 23 de Setiembre.—Han comenzado ya los 
trabajos  para  la colocación de la via sobre el muelle, 
te rminados  los cuales  com enzará el a rro je  de p ied ra  en  
g ran d e  escala. La sociedad construc tora cuen ta  ya con 
las m á q u in a s  necesarias  para verificar esta operación.

Parece  ya cosa resuelta  que la exposición genera l 
prom ovida por la sociedad de Amigos del País, in ca nsa
ble  im pulsadora  de cuanto  puede conducir  á la p ro sp e
ridad de n ue s t ra  rica p ro v in c ia , se ce lebrará  en  el g ran  
edificio del C a rm en ,  donde se halla establecido el Museo 
y la Academia de Nobles Artes. Con el objeto  de que este 
concurso  dé una  idea exacta  de nuestra  indus tria  y co r 
responda al patriótico fin que  se ha propues to  la co rp o 
ración valenciana , sabemos q u e  todas las comis iones en 
cargadas de im pu lsa r  la exposición se afanan  por q u e  los 
diferentes  ram os q ue  abraza estén ab u nd an tem en te  r e 
presentados.

Sabemos q ue  el Sr. Gobernador y las corporaciones 
y personas que de alguna m an era  p ueden  c o n t r ib u i r  á 
faci li tar  y á fom en ta r  el grandioso p royecto  de la socie
dad , s ecundan  con celo sus m iras  p res tándoles  todo el 
apoyo necesario y mereciendo ;b ien  de los valencianos. 
fD ia r io  Mercantil.]

ZARAGOZA 23 de Setiembre.— Con /n o l iv o  de la p ró 
xima ven ida de SS. MM. á esta población, se adv ier te  ya 
u n  m ovimien to  tal en las Corporaciones civiles,  mil i ta
res  y eclesiásticas para  la elección y preparac ión  de fes
tejos, como asimismo en las comisiones formadas p ar t i
cu la rm e n te  con igual fin , que todo ello es p recu rso r  de 
m u y  b u e n a s  horas  de rec reo ,  de bulliciosa an im ación  y 
de g ran  afluencia de forasteros.

Ya han  dado pr incipio  los t r ab a jo s ,  frente  á la C ap i
tanía g enera l ,  para  la erección del magnífico obelisco al 
gusto  á rab e  que  costea el comercio. Dicho m onum en to  
constará , do cua tro  ó cinco cuerpos , luciendo por la no
che todos ellos caprichosos trasparen tes.  Es obra de los 
Sres. Morera y M a r ín , así como también  los bonitos  
lienzos que lian de colocarse en  ambos  frentes de la p u e r
ta de San ta  Engracia  , los cuales hem os tenido el gusto  
de ver, hab iendo  llamado satisfactor iamente nuestra  a ten 
ción los bien d ispuestos g ru po s  de trofeos mil i ta res  que  
f iguran  en aquellos.  La mism a clase m ercan t i l  ha aco r
dado i lu m in a r  el Coso en toda su e x te n s ió n , para lo 
cual ha creído serán  necesarios 8.000 farolillos v en e 
cianos.

Asimismo se obsequiará  con u n  b an q u e te  á todos los 
Alcaldes de la p ro v inc ia :  recorrerá  las calles u n a  lucida 
y  n um erosa cabalgata : so i lu m in a rán  p ro fusam en te  los 
arcos enram ados  del salón de Santa  Engracia ,  plaza de 
!a Constitución . del Pilar y La Seo; se decorará la de los 
M ártires; se a d o rn a rá n  las fachadas de los edificios p ú 
blicos y a lgunos part iculares;  se p resen ta rán  an te  SS. MM. 
10 ó 12 parejas que  bailarán la jo la  aragonesa ; se da 
rán  varias se rena ta s ;  se exhibirán  las com parsas  de las 
fragups de Yulcano y juego de n a ipes ,  y se s e rv irán  
a b u n d an te s  comidas á los acogidos en los es tab lec im ien 
tos de bcueficeioTi v detenidos en las cárceles v p r e s i 
dios. (S a ld i'h w ? .)

VARIEDADES,
El M oniteur ha insertado en sus co lumnas , con e1 

títu lo  de Las Catacumbas de liorna, u n  notab le  ar t ícu lo  
debido á la pluma de E rn rs t  Desjaru ins  : es u n  cuadro  
breve, au n qu e  exacto , de los inm ensos  servic ios q u e  el 
caballero de Rossi, em inente  arqueólogo, ha p res tado  á 
la historia d e j a  Iglesia cr is t iana  p r im it iva  al d a r  á luz 
los im portant ís im os  descu br im ien tos  q u e  hizo en sus  
exploraciones á aquella inm en sa  ciudad sub te rránea .  No 

vacilamos en pub l ica r  esta crón ica de trabajos  tan n u e 
vos como in teresantes,  en  la convicc ión  de q u e  la lee
rá n  con gusto  nuestros  suscri tores.

LAS CATACUM BAS DE RO M A  

§• !•
ignórase aun  por m uchos  en  Francia  que  la Italia 

cuen ta  hoy con hombres  em inentes  en la ciencia : no h a
blamos aqu í  de las ciencias  especula tivas que f luctúan, 
so pretexto de profundidad filosófica sin p ro du c i r  jam ás  
u n  resultado satisfactorio , s in  p re sen ta r  u n  lado p rá c 
tico y útil . Desde que la crítica his tórica ha hecho más 
exigentes á los hombres,,  desde q u e  la c iencia á p rior  i 
ha cedido su puesto á la c iencia  de los h ec h o s ,  puede 
asentarse que  h a n  ^surgido en Alemania  , en  Francia y  
en Italia sabios consagrados a rd ien te m en te  á la in v es t i 
gación de la v e rdad ;  difíciles de c o n te n ta r ,  pero  q u e  
t rabajan , pasada la época de los er ro res ,  y vacilaciones 
en el edificio p erm a ne n te  de la historia. Debernos citar en 
p r im er  té rm ino  aUcaballero de Rossique ha creado el m é 
todo científico para  el estudio  de las catacumbas, y p re p a 
rado el p r im e r  capítulo  de la gloriosa y verdadera his to
ria de la Iglesia perseguida, h is tor ia  que  empieza á des
em b arazarse  de las leyendas  y que  es ta iá  tal vez un dia 
al abrigo  del exceplicismo.

El sigloXVIII nos ha legado ru in as .  Pero hoy la d uda  
histórica y la negación no  satisfacen ya más á los e s p í 
r i tus  q u e  la ficción. Es innegable la exis tencia de los hom 
bres  venidos del Oriente á Roma , que confesaban una  
fe d iversa  de la re ligión oficial, que pred icaban  ia ig u a l
dad , el p erdón  de las ofensas, la f ra te rn id ad  y  el amor,  
y  am enazaban  d es t ru ir  las bases ,de la sociedad, llamando 
á los esclavos á la part ic ipación de la l ibertad  y de las 
’ccompensas  celestiales; y  como este heróico apostolado 
desafiaba la m u er te  y a u n  la b u s c a b a , fué perseguido 
desde luego p o r  un N erón  , p o r  u n  Doiniciano; pero lo 
fué también , y  lié aqu í lo más g rav e ,  por Trajano y  
por Marco Aurelio, que  no e ran  en verdad  h o m b re s  
crueles ni sanguinar ios .

Desde en íónces  llegó á ser más glorioso su f r i r  el m a r 
tir io , no  por el capricho de u n  t i rano  , s ino por la u n i 
versal con jurac ión  de la sociedad amenazada, que a r m a 
ba cou la cuchil la  vengadora al P r ín c ipe  in teresado  en 
la pública salvación. Entonces los cris tianos se re t ira ron  
á aquellos vastís imos Subterráneos , no para  sus trae rse  
en  ellos á los sup lic ios ,  sino para  e n te r r a r  sus  m u er tos  
y ce lebrar  sus  misterios. Estos son Lochos de fodo pun to  
in co n tes tab le- ;  mas ¿cómo n arrar los  en detalle? ¿Dónde 
e n c o n t ra r  el hilo conductor  en  eso dédalo  de sepulcros,  
sin o rden  , sin relación, sin  vínculo  a lguno? ¿Dónde d es 
c u b r i r  la veríd ica his toria  de aquella afligida sociedad? 
Las Actas de los M ártires  lnm consignado las luchas glo
riosas do ia fe y de la l ibertad  contra  una sociedad en 
decadencia q u e  pretendían  r e g e n e r a r ; p ero ,  en aquel li
bro , según el Papa Gelasio , se en c ie r ran  m u ch as  cosas 
inexactas  y  apócrifas. Tan  solo las ca tacumbas y a lgunos 
test imonios e s c r i to s , bas tan te  escasos por otra par te  y  de 
que  hab larem os luego, se ofrccian al observador.  Pero 
las ca tacu m bas  p resen taban  u n  caos t a l , q u e  ¿e deb ia  

;desesperar de poder someter jam ás  sus  elementos á un  
o rden  d e te rm in a d o : figúrese cualqu iera ,  en efecto , una  
serie tortuosa ó infinita de galerías  de seis á ocho pies 
de a l tu ra  , de ancho  lo necesario para , d a r  paso á una 
persona , ado rnadas  sus  paredes de sepulcros  abiertos 
horizontal-nenie  en  la p ied ra ;  y así suces ivam en te  cu u n  
espacio de m ás  de 200 leguas cavadas ,' hab itadas  y s a n 
tificadas por millones de cristianos. De trecho en  trecho 
apa recen  cryptas  ó capillas c u a d ra d as ,  os tentando por t a 
pices tu m b as  i luminadas, despees de la paz o torgada á la 
Iglesia por  C o n s ta n t in o , con lá m p a ra s , especie de pozos 
de luz.

Hé ahí en dos pa labras  el aspecto u n ifo rm e , m o n o to -  
no, de aquella inm ensa  necrópolis, donde ap enas  se e n 

cu e n tra  hoy u n a  sep u l tu ra  in tacta ,  y sí a lgunas  p in tu ras  
de adorno, pos terio res  en  su  m ayor  parte  á Constantino. 
En tan mis terioso  laberinto  es en  el q u e  ha descubierto  
M. de Rossi una  senda segura y  m e tó d ic a , hac iendo b r i 
llar en las sagradas tinieblas una  luz  re p e n t in a  después 
de 18 siglos de si lencio  y  de olvido.

§ .  i i .
El inven tar io  de los trabajos  de los predecesores de 

Rossi no es largo. Un solo hom bre ,  án les  del actual siglo, 
habia hecho u n  serio es tudio  de las ca tacum bas  200 años 
hace: aquel h o m b re  era Bosio, q u e  hab ia  empleado  35 
años de su v ida en  re c o r r e r  las lú g ub res  ga le r ías ,  en 
re s tau ra r  las p in tu ra s ,  las inscripc iones y las p a r t ic u la 
ridades notables, s in  sacar de todo ello, sin embargo, ob
servac ión a lguna g e n e r a l , ni a u n  bosquejar  u n  sistema 
metódico. Bosio ha consignado en un  libro notas  m uy  
apreciables  todavía hoy  bajo  muchos  conceptos p or  su  
escrupu losa  buena fé y la inm en sidad  de ínvestigacione; 
á q ue  h u b o  de consagrarse; su obra es la famosa Roms 
sotterránea: fué traducida al la tin  por  Aringhi:  Boltari 1 a 
enriqueció  con eruditos  comentarios ,  y Boldetti posteriora 
mente la completó con u n  sup lemento  de m ucho  m ér i to -  
pero n in g u n o  de aquellos escr itores  era arqueólogo.

Hácia fines del siglo XVII, larga tiempo después de la 
m u er te  de Bosio, llegó á Boma el i lus tre  benedictino Dom 
Mabillon, y se quejó  am a rg am en te  de la negligencia con 
q u e  se proseguía ei estudio de las ca tacum bas,  tan fecundo 
para  la h istor ia  de la Iglesia p r im it iva ;  lamentóse igual
m ente con la franqueza del sábio  honrado , det h is to r ia Jo r  
adicto á la verdad  , de la ligereza con q u e  se hac ían  ex 
cavaciones en las l u m i a s  de los m ár t i res ,  consignando 
el testimonio  de su desconfianza en s u  carta  acerca del 
culto de los Santos desconocidos.

Nadie se ha ocupado cientí ficamente , después  de Dom 
Mabillon, en el es tud io  de las ca tacumbas hasta p r incipios  
de este siglo, en que  copió Agincour a lgunos objetos que  
hab ían  escapado á la a tención  de Bosio.

Por  ú l t im o ,  el P. M arch i ,  de la Com pañía de Jesús, 
habia em prend ido  de u n a  m anera  m u y  activa el estudio  
de las catacumbas. No se limitó ó h acer  observaciones a r
queológicas; no  se contentó  con ofrecer al m u n d o  ilus
trado y  re s t i tu i r  á la h istor ia  religiosa la monograf ía  de 
la ca tacum ba de Santa Inés; h a  generalizado, por el con
trario, a lgu n as  de sus  observaciones en su  preciosa obra, 
no  te rminada por desgracia, L A rch ite ttu ra  delle catacombe, 
haciendo dis t inción además e n tre  las anerarias ó ca r re ra s  
de p uzo lana ,  explotadas  p o r  la in dus tr ia  ro m an a  desde 
las p r im eras  edades has ta  n u e s t ro s  dias, y las galerías 
ab iertas  en  la toba por los c r is t ia n o s , y des t inadas  por 
estos ú n icam e n te  p a ra  la sepu l tu ra  de sus m u ertos  y  para 
la ce lebrac ión de sus  misterios.  Comprobada, todavía con 
m ás  c lar idad , la exac ti tud  de esta aserción  por  los t r a b a 
jos  de Rossi, h ub o  de com prenderse  q u e  los c r is 
tianos, sucesores  de los p r im ero s  Apóstoles, e ran  algo m ás  
q u e  u n a  pobre familia perseguida q u e  co rr ía  á re fugiarse 
en  las in m en sas  cuevas de la Roma s u b te r rá n e a  p ara  
escapar á t u s  verdugos. Los cris tianos, al finalizar el p r i 
m er  siglo de la era  de Jesuc r is to ,  con taban  ya  entre sus  
h erm anos  h om b res  r iqu ís imos, m iem bros  de la familia de 
los Césares, como Flavio Clemente y  Domitilla. Desprecia
ban  el d in ero  y lo depositaban en  com ún, poseyendo  s u 
mas inm ensas , y  el te rr i to rio  en  q u e  a b r ía n  sus  galerías 
era de su  absoluta  p ropiedad: aquellas  galerías  e ran  ex
cavadas á sus  expensas y  p a ra  su uso; ad o rn áb an la s  con  
notoria  sencil lez , lo q u e  no es de a d m i r a r / p o r q u e  todo 
era sencillo en la re ligión del dogma p r im i t iv o r q u e  r e 
bosaba del corazón con el vuelo  en tus ias ta  del am or,  án -  
tes1 de ser d iscutida por ios Padres  del p r im e r  Concilio; 
todo en aquel entonces hab laba  elocuen tem ente  al alma; 
la im ágen  de la m u er te  aparecía por todas p a r t e s ,  p o r 
q u e  la m u e r te  pesaba sobre  los cris tianos como u n a  cons
tante am enaza  de aquella  sociedad ru g ien te  de cólera 
que  se agitaba co nvu ls ivam ente  sob re  el suelo  ya m in a 
do de la carcomida Roma.

No e ra  seguram en te  m u es tra  de pobreza  esa co n m o 
vedora sencil lez de los herederos  de los Apósto les ,  no; 
era  desden : no osten taban  las tu m b as  pomposas in sc r ip 
c io n es ;  no  gas taban  fausto  a lguno los Obispos de Rom a 
ni en  vida ni después de su m u e r t e :  le íase al re sp land o r  
de u n a  a n to rc h a ,  sob re  una p lancha  de m á r m o l :

CORNELIUS MARTYR,
EP ( iscopus).

«Cornelio m á r t i r ,  Obispo.» Nada más se leia , nada m ás  
se veia , y s in  em bargo , estaba en fren te  la tum ba del 
Papa S. Cornelio. «Tú vives en Dios»: «Que el Cristo 
te reciba», hé aqu í  las inscripciones que algunas tum bas  
ofrecen.

Un segundo  p rinc ip io  resa lla  en las observaciones del 
P. Marchi;  es el de q u e  la sepul tura  de los p r im eros  fie
les se asemeja á la cíe Jesucris to  en el Santo  Sepulcro de 
Jerusa len . Siguiendo y ex tend iendo  este  sis tema de t r ad i 
ción no i n t e r r u m p i d a , el sábio an ticuar io  del Colegio Ro
mano ve en las cryptas ó capillas de ¡as ca tacum bas  v e r 
daderas  iglesias prim itivas  en  q u e  se en cuen t ran ,  en un  
reducido  e s p ac io : p rim ero ,  la mesa del sacrificio ó al ta r  
q u e  c u b re  ios restos de u n  m ár t i r  d iferente de las otras 
tu m b as  : segundo, el lugar del Obispo, el del clero, el de 
los simples  fieles. En f i n , el P. Marchi sigue la transición  
de la crypta  de las ca tacumbas  á la Basílica, tal corno se 
edificó al a i re  l ibre  luego que  Constan tino  h u b o  dado ia 
paz á la Iglesia. Estas ideas ,  que pueden  ser objeto de d is
cus ión  en  sus  p o rm enóres ,  son de incon tes tab le  valor, y 
ai m énos h ab rán  tenido el mérito  de l lamar la atención 
s o b re  hechos del m ay o r  interés. Al P. Marchi c o r r e s p o n 
de la gloria de la in ic ia tiva en  la p rosecución  de t r a b a 
jos  largo tiempo in te rru m p id os .

No hab larem os de la g ran  pub licac ión  de M. P er re t ,  
h echa  á expensas  del Gobierno francés, después de u n  
luminoso in fo rm e y del voto de la Asamblea legislativa. 
El artista encargado  de los d ibujos es taba  dotado de u n  
ra ro  ta lento :  n o m b ra r  á M. Sav in ien  Petit  es reco rd ar  
la feliz al ianza del sentim iento  religioso y de la m ás  co r
recta ejecución ar tística ; em pero  no p re te n d ie n d o , como 
no pretendemos , ju zg a r  del m ér i to  de u n a  o b ra  q ue  no 
ha dado solución alguna á las difíciles cuest iones  que  se 
susc i taban ,  y cuya reproducc ión  no es p o r  otra parte  de 
una  fidelidad i r rep rochab le ,  según la op in ión  genera l,  
pasaremos á hab lar  del verdadero  c reado r  de la ciencia, 
del caballero  de Rossi.

Los resu ltados  obten idos  por Rossi y el c o n ju n 
to de su  s istema no h a n  sido todavía tan  vulgarizados  
como fuera  de desear:  los q u e  del p a r t ic u la r  h a n  h a 
blado no lo h an  hecho de u n  modo completo y por  su 
p ar te  é l  n ad a  ó m u y  poco ha publicado. En Francia  no 
han salido á luz más que dos ca r tas  en  latín dirigidas  al 
b enedic tino  Dom Pitra en  el Spicilegium  de Solesmo. Una 
de las cartas  contiene detalles m u y  curiosos acerca de 
las in scripc iones cr is t ianas  en  g en era l ,  y  en  p ar t icu la r  
sobre los m onum en tos  cr is tianos de Africa: m ás  im p o r
tante es la otra, p orque  da incidentalm ente  cu e n ta  de a l 
g un as  de las excavaciones hechas en  la ca tacu m ba  de San 
Calixto, y  consigna los principales resu ltados  ^obtenidos; 
empero  ei v erdadero  objeto de la carta  es u na  d ise r ta 
ción sobre el p e z ,  IX 0Y2. Rossi descorre  'e l m is te r io 
so y s imbólico velo q ue  ocultaba á los profanos  el 
sen tido  de las p r im eras  ceremonias  c r is t ia n a s ;  él nos  
m ues tra  que en  las p in tu ra s  procedentes  de aquella ca 
ta cu m ba  se ve f igurar el pez , pescado desde luego, con
sagrado en seguida sobre u n a  mesa y colocado p or  fin 
sobre o tra m a y o r  en  medio de los panes (1).

Rossi publicó en Nápoles en  el B ulletin  archeologi- 
que de M. M inervini u n  ar tícu lo  ti tu lado :  U tilidad del 
método geográfico en el estudio de las inscripciones cris
tianas.

A excepción de los tres artículos  m encionados ,  nada 
da á conocer al público  los ad m irab le s  t rabajos  del em i
nen te  arqueólogo. Cuatro  personas  q u e  h a n  vis itado en  
su compañía las ca tacum bas  son las ú n icas  q u e  hasta  h oy  
h an  hab lado  de é l :  Su Eminencia  el C ardena l  W is e m a n  
ha in tercalado en  su novela Fabiola a lgunos  p o rm e 
n ores ,  debidos sin d uda  alguna á las explicaciones de 
Rossi; M. L en orm an t  le ha dedicado u n  ar t ícu lo  en  
le Correspondant \ u n  au to r  a n ó n im o ,  a u n q u e  s e g u r a 
m en te  conocido de los lectores del T im es , ha publicado  
otro a r t ícu lo  en la Revue d 'E dim bourq , rep rod u c id o  en la 
Revue britannique  de Jun io  de 1859; por ú l t im o ,  nosotros  
también hemos dado cu e n ta  en  un  in fo rm e an te r io r  á los 
dos q u e  acabamos de m e n c io n a r ,  dir igido al Ministro de 
in s t rucc ión  púb lica , de los trabajos  de Rossi hasta  
el p u n to  á q u e  habían  llegado en  la época de n ue s t ra  
mis ión científica en  Italia en  1856 (2); añ a d ie n d o ,  d es 
pués de otro viaje verificado en 1858, una nota de los 
ú ltimos  d escu br im ien tos  del sábio  arqueólogo, leída en la 
Academia de las inscripciones y bellas  le tras el 20 de Octu b re  de 1859 (3).

(Se continuará.)

(1) Este pez simbólico es el Cristo, y para convencerse do 
ello, basta descomponer Ja palabra IX.01’2 en el siguiente acróstico: *

1 r.-jov;, Je, us
N piaros, Cristo
© son, * Hijo de
Y 10$ ,  D ios
2 «TY3/3, Sa lvador.

(2) Archives des missionsTscientifique$ el lüteraires , t. YIII, 1859, p. 17-24. Revue des sociéics sacantes, Febrero de 1858.(3) Nota publicada con nuestra memoria sobre el tercer viaje, 
en el Journal gónéral de Vinstruccion publique del 8 de Enero.

B O L E T IN  RELIGIOSO-

Santo del día. — San Lope, Obispo y confesor 
C ua ren ta  Horas en la iglesia del Hospital de liomVi 

in cu ra b le s  , don de  h a b rá  misa m ayor  á las diez v 
la ta rd e  Santo  Dios y  reserva. ’ Y P°r

Continúa la nov en a  de N uestra  Señora de las Mer 
des ,  p red icando  en D. Juan  de Alarcon por la man 
D. J u a n  G arcía ,  y  por  la tarde D. Ju a n  Fernandez*^ 
solo por la ta rde  en las m onjas  de Góngora D. Juan M  ̂
reno  , y  en  San Luis  D. Eugenio  Domínguez.

P rosigue la del Santísimo Cristo de la Salud en su 
pi l la ,  s iendo o rador  en  la misma D. Castor Compañía^ por  la ta rde  D. Francisco Bprrocal. J Y

En el Cabal lero de Gracia se obsequiará al Niño I 
s ú s ,  y en San Antonio  de los Portugueses á su titul ^  

Y en los Italianos, Oratorios y San Ignacio habrá n*’ 
la noche  los ejercic ios acostumbrados. P°r

Se reza de San Cristóforo (N iño  de la Guardia) c 
ri lo  doble y color encarnado . ‘ °n

Visita de la Corte de María.—  Nuestra Señora d 
la E ncarnación  en su iglesia , la «leí mismo título en s ' 
P lácido, Nuestra  Señora de Gracia en su iglesia a r, í1! 
mismo t í tu lo  en  San Ignacio. ’ 0idtlel

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA YPA 
tr imonio.— Se saca á pública subas ta  una cacería de 8 Qftoconejos en los cuarte les  de las In fantas ,  Puente W o  
Titúlela per tenec ien tes  al Real Sitio de Aranjuez. El r /  
m a t e  tend rá  lugar s im u l tá n e am en te  en la Intendencf 
general de la Real Casa y  en  la Administración patrimo
nial del Real Sitio el dia 1.® de Octubre á las doce v nie* 
dia de la m a ñ a n a ;  y en ám bos  puntos estará de mani
fiesto el pliego de condiciones  p a ra  los que gusten inte
re sa rse  en la licitación.

Madrid 21 de S e t iem bre  de 1860.=Buénaventura Cárlos  A ribau .  4807__3

Se saca á pública subas ta  u n a  cacería de 5.000 cone
jos  e n  los cuarte les  de M a zarabuzaque, Villamejor y Cas' 
t i l l e jo , pertenecientes  al Real Sitio de Aranjuez. El re
mate  por pu jas  á la llana te n d rá  lugar simultáneamente 
en  la In tendencia  genera l  de la Real Casa y en la Admi
n is t rac ión  patr im onial de aquel Real Sitio"el dia 1.° de 
Octubre  á las doce y  media de la mañana; y en ámbos 
p u n to s  es ta rá  de manif iesto  el pliego de condiciones para 
los q u e  gusten in teresarse en la licitación.

Madrid 21 de Set iem bre de 1860.»=*Buenaventura 
Cárlos Aribau. . 4808—3

COMPAÑIA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
v a r r a .— La Ju n ta  adm in is tra t iva  de esta Sociedad, en 
cu m p lim ien to  de lo dispuesto  en  el artículo transí torio 
de sus  es ta tu tos ,  ha acordado se celebre la primeéa jun
ta gen era l  o rd in a r ia  p reven ida  en  el art. 17 de los mis
m o s,  y  convoca á los señores  accionis tas paia el día 30 
de O ctubre p ró x im o ,  á las 10 dé la mañana , en e\local 
que ocupan  sus  oficinas calle de San Ignacio, núm. k, 
piso p r in c ipa l ,  de esta  c iadad .

Pam plona 15 de Set iem bre  de 1860.=El Secretario, 
Ulpiano Iraizoz. 4792—2

ARRENDAMIENTO DE PASTOS EN ALFARO.-SE 
a r r i e n d a n  en s u b a s ta ,  p o r  tiempo de tres años, los pas
tos de los q u iñ o n e s  p r im e ro ,  seg un do ,  tercero, cuarto, 
s ex to ,  sétimo y octavo del soto grande de la ciudad 
de Alfaro, pertenecientes  al Excmo. Sr. Marqués de Al
ca ñ ices , y q u e  c o m p ren d en  una superficie de más 
de 3.000 fanegas. R eú n en  las mejores condiciones por su 
s i tu ac ió n ,  ab u nd an c ia  y excelente ca lidad, y son pro
pios p ara  toda clase de ganados ; pero solo se admitirán 
á su disfrute  el c a b a l l a r ,  m u la r ,  asna l ,  vacuno y menu
do lanar.

El a r re n d am ien to  se verificará por q u iño ne s ,  y ten
d rá  lugar en Cadreita , villa inmediata á la ciudad de 
Tudela de N av ar ra  , el dia 6 de Octubre próximo, á las 
once de su m añ an a ,  an te  el A dm inist rador  de S. E. en la 
expresada  v illa ,  bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manif iesto  en  Cadreita en poder del Administrador; 
en Logroño en  el de D. B ernard ino  Arias ,  y en Madrid 
en la Con taduría  general de la casa calle de Alcalá, nú
mero 74.

Madrid 24 de Setiembre de 1860. =  Múreos Bazán y 
Vicente. 4831

SOCIEDAD F U SIO N  C A RB O N ÍF ER A  Y  METALÍFERA 
de Belmez y  Espié!.

Esta sociedad ce lebrará  ju n ta  general ordinaria de 
señores  accionistas el dia 30 del corriente á las doce de 
la m añana en  el local de sus  oficinas, Cuesta de San
to Domingo , n ú m .  2 ,  cuarto  p rin c ipa l ,  conforme á Ja 
convocatoria  q u e  á dicha re u n ió n  se hizo con fecha 28 
de Agosto ú l t im o  p o r  este  periód ico , el Diario de Avisos 
y Boletín Minero.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.=E1 Director geren
te i n t e r i n o , Ju a n  López de Arce. 4835

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Vencidos los plazos, para el cobro  de todos los dividendos 
de las acciones de esta sociedad que los han satisfecho 
cási en  su to ta lidad, procede con  arreglo á la caducidad 
de las pocas q u e  se hallan  en descubierto: antes de re
solverla , la J u n ta  de gobierno ha acordado señalar el tér
m ino  de 20 dias p a ra  que  los tenedores de las acciones 
en  descubier to  p ue d a n  ponerlas en re g la , y  trascurrido 
dicho plazo se p rocederá á lo que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Barcelona 11 de Setiembre de 186 0 .=E 1  Administra
dor g e re n te ,  Jo a q u ín  Arimon. =  P. E . , Emilio Guijarro.

4836—3

’ MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL Nli
mero 39 de esta publicac ión, q u e  con tiene los artículos 
y g rabados  s ig u ie n te s :

A rtic u lo s—  Revis ta  de la sem ana , por D. N. F. Cues
ta.— L am a r t ine ,  por D. Ricardo de F e d e r ic o .— Gaeta.—La 
im prenta  en Galicia, por D. Manuel Murguía.— Escenas y 
cos tum bres  m ar í t im as ,  por el Capitán Bombarda.—Cas
tillo de San Anguiolo.— El. ú lt im o re c u e r d o ,  por D. Uto* 
nuel M urguía . — Las cacerías  en  Afr ica , p o r  D. Felipe 
Carrasco de Molina.

Grabados. —  Letra an t igu a .— Castillo de San A nguio lo  
en  Roma.— Vista de Gaeta .—L am a r t in e .— Arco de tr iunfo 
levantado  en  h on or  del General P rim  en  Barcelona.

LA L1BRAIRIE LEB1GRE-DUQUESNE, FUERES, A 
P ar ís ,  v ien t  de m et t re  en  ven te  Vtíistoire de la guerrede 
VEspagne avec le Maroc, i l lu strée  de por tra i ts  inédits, par 
Adam. ' t

Ce l i v r e ,  qui  forme u n  beau  v o lum e in 8.° debiblio- 
th éq u e ,  ne co n t ie n t  pas moins de 400 pages, i m p r i m e e s  
s u r  beau pap ier  sa t iné  et glacé.

Voici le r é su m é  du  ce t ouvrage appelé á un grana et 
légitime s u c c é s : I. In íroduction.— II. Biographíes inedites 
de S. M. la R eine d ’E sp a g n e , du  Maréchal O’Donnell et 
de tous les Minis tres que  ont concouru  á la guerro du 
M a ro c .— IIL Premiére parlie,  h is to n q u e  p o l i t iqu e ra  
l’E spasne depuis  1808 ju sq u ’á nos j o u r s .— IV. Deuxienie 
p a r t ie ,  historique de l’expédition du Maroc.—A. Histon- 
que íinanc ie r ,  comercial et industriel. —  M . Annexes et 
docum ents  officiels.

Prix de Fouvrage , 7 fr. 50.
Envoyer u n  m andat s u r  P a n s  , a l o rd re  de m -  

b r í r e -D u q u e sn e ,  fréres  , 16, ru é  Haute  feuille; 
v ra  l’ouvrage franco p a r  la poste  dans  les 24 heures.

ESPECTACULOST ea tr o  m a  P a h c n a . - A  las ocho y m e / a , do l a j o -  
ch e .—  Ultima represen tac ión  ce que de ie J  (pc¡ per. 
se v é ,  comedia n ueva  en cuatro  aclos. — t . m 
ch é l, baile nuevo .— Bodas o cu ltas , comedia m  
acto. ;

T e a tr o  d e l  Circo.— A las ocho y media de la a o c . (jtíl0 
M arina , zarzuela en dos actos. —  El ultimo ¡non , s 
lír ico-f i losófico. - i i

T e a tr o  de l a  Z a rz u e la .  - A  las ocho y  media t.e « 
noche. —  El relámpago.

C irco  de P r ic e  (calle de Recoletos).  — A las ocho y medía de la n o c b a - S c g a u d a  rr pi est ntacaon de alIme. -  
lillo.— N vrm íi, yegua amaestrada en libertad poi Mr. «
p i l o  ai paje y la oriental, por Miles. G ae r tn er  y Ktnne
bel L .E I valentón del Perchél, por Mr. C. P n c e . — Los vio
linistas cómicos MM. Binnion y F u l le r  desem peñaran  va
rios  ejerc ic ios .—  In termedios  cóm ico-gim nást icos  poi 
MM W h it toy n e ,  Sechi ,  Alfan y los h e rm a n o s  Maríani.


